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1os elementos a recibirlo, transcurridos seis (6) meses desde el Artículo 238: Los objetos secuestrados que no
ibricación ar- día del secuestro, o bien en un plazo menor y la estén sometidos a la confiscación, restitución o
mine el irga- autoridad judicial así lo dispusiera, la autoridad embargo serán devueltos, tan pronto como no sean
en definitiva encargada de su depósito y custodia procederá a necesarios, a la persona de cuyo poder se sacaron.
nscripciones gestionar su descontaminación, compactación y Esta devolución podrá ordenarse provisionalinen-

disposición como chatarra. El referido plazo de te en calidad de depósito, e imponerse al poseedor
tarso. asarais- seis (6) meses podrá ser ampliado por el magistra- la obligación de exhibirlas cada vez que le sea
mes de segu- do intetviniente por resortción fundada, en la que requerido. Los efectos sustraídos serán devueltos,
la forma que deberá indicar las razones por las cuales no resulta en las mismas condiciones, al damnificado, salvo

;rt la materia. aplicable el procedimiento de reducción. que se oponga a ello el poseedor de buena fé de
ra impedirá la Si con posterioridad a la descontaminación, cuyo poder hubieran sido secuestrados.
3o <_e la cual compactación y disposición en calidad de cha- Cuando se trate de automotores, se aplicara lo
siente cedttia tarea cot;'es pudiere la devolución del bien a dispuesto por el articulo 10 ter de la ley 20.785.
cl articulo L. p-

quien acreditare derecho sobre el miismto, deberá 4O 1
rt labarrársele el valor de la c at lt tarra resu anh e, pre- distar las normas que resulten necesarias a fija de armo-bis de la ]u;; * via deducción de los importes originados por la jrra3su l islacióu can 1- t bl d t 1es a cc1 sin=riente: desczrntamairia,^iéirz v can, nac.^,rciaírr-

,7c aer ona es, _l^,rt. 5 C'a a uso los 1n ces narx?nale9 0 federales a Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
a quiei: tenga

cuyo cara a se encuentren t imitando ira aa vinculadas no, en Buenos Aires, a los diecinueve días del raes (le
áea habido, o con automo- ¡vs que hubieren permanecido secuestra- diciembre del año dos mil siete.

a recibirlo, dos por un lapso superior a cinco (5) años contados a
partir de s,s efectivo secuestre corrstdereri que en virtud F3ou^arzr?o A 1 i i.i^ r_a?. Jt,^ro C`: C. Cr_it3os,

ic argados de del estado de las actiaciones no corresponda aplicar el Enrique Hir.ial o. Juan H. Estrada.
sis (6) meses procedimiento de reducción, deberán comunicarlo a la
solicitarán al autoridad encargada de la custodia y depósito de los 14
algún impe- autotrtotores dentro de los treinta (30) días contados a C.D.-147/06

partir de la vigencia de la presente.

i días de re- Asimismo, c berán consilsnar el plazo durante el

-- evitase a as Legislaturas provinciales a

e " .i o por esa ey.e
-u-r. y - -- c.omuniquese at i'oder r,^ecuttvo.

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2007.

hiciere saber cual regirá aquella imposibilidad, el que no podrá ex- A t señor presidente del.Honarahle 5'rrnado
? fl ndada, el , eder de los i.ov t ,itt (90) d ías contados desde el dictado
del d, asilo del aut,i que la afrdtne. Tenga el horror de dirigirme al seriar presidente
'tica subasta c+auaanicándola que esta lonorable Cúnara ha s ancio-

E1 lapso at °s retenido podrá ser prorroga- ti.,,lo en sesión de la fecha el siguiente proyecto de leye^ í^?anearlas
las que do por idénticas plazos en tanto se mantenga la date paso eta revisión al Honorable Scnttlo

tuación p oca 1 que deterra^inó la primera corriun,-
?ter:ído de la catión, debiendo el ministrado competente, antes de Ii' Senado y Cámara de Diputados....

per veme lurte ate poner en conocimiento de la autoridad Artículo 1 ° Sustitúyase el artículo 32 de la ley
mate, el bien depositaria dicha prórroga, la que tendrá vigencia 2ar."^44 (texto ordenados en 1976), el que gaiedar<i re-

durante el terno io que el bus z disponga y con la lirni- dictado de la siguiente manera:
arios a part-ir tacitin ten-iporal estables da cn el segundo párrafo de
a x"::nu ido el este artículo. Articulo 32: Capacidad. Los menores desde
evo pedido a párrafo los dieciocho (18) años pueden celebrar contratoLo dispuesto en el primer resultará aplicable
s alcances: los automotores hayan permanecido depositados de trabajo.uc

rtia deE enriará abajo custodia por un lapso infei iot cuando se eu.rnpla Los mayores de quince (15) años y menores de
Tresponclieri- respecto de ellos el plano de cinco (5) asíos antes dieciocho (18) pueden celebras contrato de traba-

indicado. jo, con conocimiento de sus padres o tutores.
subasta, co- Art. 6° -- Si transcurridos los treinta (30) días ludí- Los menores a que se refiere el párrafo anterior
1 del bien <a que ejercieren cualquier tipo de actividad en rela-caclos en el articulo anterior, los nar,istr-ados ti<) efec-
are el misirtci, tuaren las cona nric telones allí referidas, la autoridad eton de dependencia se pro uncen ufic len miente
do de la en- encargada de la custodia y depósito deberá iniciar la autorizados por sus padres o representantes lega-
ipo bancario. aplicación del referido procedimiento de reducción, les para todos los actos concernientes al rn.ismo.
O ter a la ley Idéntico temperamento se aplican si, de comhgntrarse Art. 2° -- Sustitúyase el artículo 33 de la ley 20.744
ugi ente: la situación- prevista el¡ el t ltirno párrafo del artículo (t.,-xto ordenado en 1976), el que quedara redactado de
de automo- 5°, una vez vencidos los plazos de vigencia de aquellas la siguiente manera:

su entrega a órdenes ellos no fueran prorrogados. Artículo 33: Facultad para estar en. Jarcio.
l mismo no Art. , ° -- Sustitúyese el artículo 238 del Código Los menores, desde los quince (15) años, están
xaparecí.ere Procesal Penal de la Nación por el siguiente: facultados para estar en juicio laboral en acciones

u
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vinculadas al contrato o relación de trabajo y xara durante rnás de seis (6) horas diarias o ti- cinta y
hacerse representar por mandatarios mediara.: el seis (36) semanales, sin perjuicio de la distribu-
instruxnento otorgado en la forra que prevén las ción desigual de las horas laborables.
leyes locales, con la intervención promiscua del La jornada de los rrienores de más de dieciséis
Ministerio Público. (16) años, previa autorización de la autoridad

Art. 3 - Sustitúyase el artículo 187 de la ley 20 144 administrativa, podrá extenderse a ocho (8) horas

(texto ordenado en 1976), el que quedará redactad(- de diarias o cuarenta y ocho (18) semanales.
la siguiente manera: No se podrá ocupar a menores ele uno u otro

sexo en trabajos.nocturnos, enztenctrendose corno
Arriarlo 1.87: Dtspos:cioncs generales. C Ova—

tales el intervalo conlprertcu::lo entre las -veinte
cidad, Igualdad de remunera ión. Apretadizo'c í'

(20) y las seis (6) horas del día siguiente. En los
onentuci n pioj ,Cloral.

Los menores de uEr, ^' casos de establecimíeutas fabriles que desarro-
otro sexo, mayores de quince (15) años y nactlo` llen tareas en tres turnos diarios que abarquen
re de dieci cho (18 ñ l td b do ) a os pu e rar )ran ce ao las veinticuatro (24) horas del cría, el período de
clase de contratos de trabajo, en las conctici—rtes prohibición absoluta en cuanto al empleo de tne-
prcvistas en los artículos .}2 y siguientes de ({sta mores estará regido p

o r este titulo, snstituyéridoscley . Las regiarneniaciones, con vertciones cole•eti- la prohibición por un lapso comprendido entre las
vas de trabajo o tablas de salarios que se elabtaren , ru'veiFllidós (2u) }% las acts (f) del) a5 díe sil nc nte,
garantizarán al trabajador Fnenor ca igualda(3 de ero sólo ara los nienorc s ;carones cte más de
retribución cuando cumpla jornadas de trabíio o p pdieciséis (16) años.
realice tareas propias de trabajadores mayores.

El régimen de aprenELzaje y orientación pi ifé Art. 6° - La prohibición dispuesta en e} artículo 4°
sional aplicable a los menores de quince (15) a ,be- de la presente ley no será aplicable a los contratos de
cioclio (181 años estará regido t or las disposiciones trabajo celebrados con anterioridad a la promulgación
respectivas vigentes o que al efecto se dicten. de la presente ley.

-Art. 4 Sustitúyase el articulo 189 de lit leyJfí_ x44 Atrará t. 7 La presente le y es de orden público y en-
trará vigencia a partir de la fecha ale su publicación.(texto ordenado erg 1976) .

el, que quedara redactad(- de La proltih rótr cstttblerida en el artículo 4° alcanza a
la si-tti'ertte manera:

toda relación de trabajo.
Artículo 189: Menores de quince (15) irlos. Ami'. 8° d'ornttt>íquese: al Poder Ejecutivo.

l'ror;ibici(^r, de su F,r(l,ho. Queda prohibido a los Dios guarde al señor presidente.
empleadores ocupar menores de quince (15) años
en cualquier tipo de actividad, persiga o no fine, cte A.r itt it rl^ E. 13.at. srx^* r.
lucro. A partir del dia 25 de mayo del año 2010 hiel) t Fáir igtze Hiclczlgo.
prohibición será desde los dieciséis (19) años.

Esa prohibición no alcanzará cuando medif' au- °?.-199/06
torización del ministerio pupa zr a aquellos ni(, no- PROYECTO DF 11 .1,
res ocupados en las empresas en que solo trate (}en
los miembros de la misma familia y siempre •lue El Senado y (ornara de Diputcu/us,..

no se trate de ocupac i ones noc i vas , perjudiciales Artículo 1° Las personas que trabajan directamenteo peligrosas, lo que debes ser constatado \; au- con Irlenares de edad, debe—iin soinetersc a CxaEneneeton* ido mediante certificación expedida p( la psicológicos , destinados a determinar su idoneidadautoridad competente . psíquica para el desarrollo de sus funciones.
'tampoco podrá ocupars e

a menores ele edad Ara 2° Los empleadores, en sus de se -
ccióna la indicada que, comprendidos cn la, procesoslección de personal , deberán tornar todas las medidasedad escolar, no hayan completado su instrtlc ( ion necesarias para considerar ., corno une€emento esencial.obh ;ataxia salvo autorizacun . expresa extenc. id 1 de la selección, la verificación de los exámenes seña-

por el ministerio pupilar criando el trabajo del lados en el,rrtícuto precedente.
menor fuese considerado u^dtsnensr le ;>ar,a ja
subsistencia del mismo o de sus familiare s dii ec- Art. 3° A los fineidC la presente ley créase el Re

toa, siempre que bC llene en fono i satlsfactort .) el gmstro Nacional de Personas Aptas, el que funcionara

mínimo de mstrucc rori escolar exigir€a , en el ámbito del Ministerio de Trabajo de la Nación,
quien designara entre su personal los responsables

Art. 5°- Sustitúyase el articulo 190 de la ley 20 . 744 encargados del mismo para cumplir- con los requisitos
(texto ordenado en 1976 ), el que quedará redactado de que establece la presente ley,
la siguiente manera: Art. 4° El Poder Ejecutivo nacional determinará

Articulo 1,90: jornada de trabajo . 7i-^1i ajo las profesiones u oficios. en las cuales se liará exigible
noc zar-nu . No podrá ocuparse menores de quince la obligación establecida en esta ley y los procedi-
(15) a dieciocho (18) años en ningún tipo de tau cas mientos para la realización de tales exámenes , los que
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deber, asegurar la mayor privacidad posible de us Cabe acotar que no es nuestra ;atención generar un
tesuitados. manto de dudas o sospechas respecto de esta clase de

Art. 5° - El Poder Ejecutivo nacional reglament.uu profesionales o trabajadores:. muy por el contrario, so-

la presente ley dentro de sesenta (60) días de public arda mos conscientes de que ellos, en su inmensa mayoría,
en el Boletin Oficial. son personas que voc acionahmente h atr definido sus

i if ar o enuerzo dtareas en la sociedad. centrando su es
Art. b° Comumquese al Poder Ejecati.ve?. la prornocion social, educacional y moral, de los niños

Roher°to G. Ltaseccrld y jóvenes del país: sin embargo, con esa misma segurí-
dad, sabernos que el Estado anteponie:rrdo los intereses

FUN11AMFNTOS superiores tic los niños y las jóvenes, no puede excu-
sarse de adoptar todas aquellas medidas preventivas,

Scñcrr pro Bidente: que perrnitan identificar a sujetos cuya personalidad o
Considerando que tanto a nivel nacional co ne.r eventual meete patologías me ntales puedan implicar una

internacional cada vez, se tiene más conciencia. ;,es- riesgo para los uiáos que se ponen a sil cuidado,
pecto de la necesidad de perfeccionar los mec avis tos En consecuencia proponemos este provecto de ley,
institucionales que permitan asegurar de manera i 'iás que .menta el pr,rrcipro de la o ligatouedad del examen
eficiente los derechos V,a garantizados por la legisla, iórr psicológico de los tra_xajador s que naba en con vi mnos,
sustantiva de cada Estado, es que plante araos sea dejando a criterio del Poder 1 lecutiv o los procedirnicn-
iniciat:iva legislativa. tos precisos coa :elación con las profesiones u oficios en

Dichos perfeccionaamientos instinacionai :sedes- las cuales se cxi.^iray los medios y rured uusnaos 1):31 -a

plie an tan, ..n el das iio de lsohtiea pu Micas mes do su nnplernentacron practica
neas, que guren los derechos humanos esenc i • e

, E . por lo tanto que considc t u r _ n o s (le vital rnportan-

con^ ,..; t.bien los dercchcis de carácter soci;ul, ea
nb- cia legislar y ponernos ala arrea ,, de estos de afros, que
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ex-
acer y cultural (le 1f36 dinas y overte:^: pero tamtamblcia sn fieren

phute (lo la:,er nunta a la necesidad deilvnctaanr e < 1 a ta promoe re_rn y defensa de l it dignidad humana.
nora as que regulan el poder punitivo del Estado Mara
abordar de manera niás eficaz los nuevos fenómrrros Para concluir, e preciso expresar que según la

Cono e ne in de los 1)trecho del ,'sirio, incorporada a
dehcttaáles contera aor feos. que precisamente tienen1 nuestro ordenamientos jurada o en no embre de 1990 y
a los menores como lict mas. tal es el caso de las cpue a partir de la reforma c onstitucional del arre 1994
redes interria.^onales de: prostit.ucron infantil, tan' mo dquirió jerarquía constitucional. 1:n ^a citada corroen-

,sexual infantil, t.ráfvJU de rxtnC?s con destinos varia clf`s
a

y pornograflaa inEar to-juvenily piedo^6lia• oren, en el artículo 3°, in reo rimero, se encuentra
pl ismada el espíritu de la misma al d rsponer expresa-

Es importante destacar que al menos en nuestro p^ais. nuertte que: ',En todas las ras dudas oraccrnrcntes a los.
toda la discusión se ha centrado esencialmente cr los niños que tomen las instituciones públi:. o privadas
aspectos punitivos y represores de los delitos, no aren- de bienestar social. los tribunales, las autoi't. urdes adrni-
d_üe ndo a aspec t s preventivo del maltrato o de al ,aso nistrativas o los ór ,unos os rama enr, leracián
infantil, sino más bien a tipificar delitos aso ,dos primordial a que atenderá será el interés supe _or del

a trastor nos de la personalidad o a desviaciones se ;ara- mismo',
les que actúan corlo causa próxima de la comicio r de Por todo lo expuesto e invocando lo establecido
delitos cn contra de los niños. en el articulo 75, inciso 23, de nuestra C'onstituciorr

En esa perspectiva es que consideramos razonatble Nacional, es que solicito la aprobación del presente
presentar este proyecto de ley con la finalidad de pi rse- proyecto de ley.
nir ustamente toda clase de abusos y atentados ci,ntr•a Rol?er.t o Ecrcuafr/o.
los menores, que en los hechos se producen por p. rso-
nas, que son próximas a ellos, sea err el propio li iga. r
corno en su vida cotidiana. Así, creemos, que agr^^'llas S.-4.

293,'06

personas, por cuya profesión u oficio, están llamadas a 000'i C'rd s DE LEY

trabajar de manera permanente y continua con ni r,oS y El Senado 1^ Cárrrara^ le L^ir^crtadcs,...
corno es el caso de los doce ntes de er senarrea,jóv enes ,

los medico» que trabajan en centros de ateuctria de Articulo 1° Sustitúyc e° el articulo 32 de la ley
rneriotes, los profesionales o no profesionales la- 20.744, el que quedara rcdactado ae la siguiente nrt-
boranen los establecimientos educacionales de caracter nera:
docente o de atención de menores. los cuidadores de Artículo 32: Capacidad. Las personas desde
los niños en situación de riesgo social. las niñeras etc., los dieciocho (1$) años pueden celebrar contrato
deberían ser prez iarnenic evaluados psicológicas ente de trabajo. Aquellas personas menores de dicha
para determinar su idoneidad psíquica para trabaja con edad, que hubieren concluido el ciclo secundario
niños, de forma previa, al ingreso a sus funcione'. obligatorio, pueden celebrar contrato de trabajo,

mmontale.dip
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con autorización de sus padres o representantes siempre que ]lo no impida la continuación (le
legales. sus estudios.

Art. 2° - Sustitúyese el artículo 33 de la ley 20 744, Art. 6° - Sustitítyese el artículo 190 de la ley
el que quedará redactado de la siguiente manera. 24.744, el que quedará redactado de la siguiente

Artículo 33:1"'acarltad para estar en luida, Las manera.

personas comprendidas en el artículo 32 están Artículo 190: Jornada de trühgjO' TYCabaj^s
facultadas para estar enjuicio laboral en acciones nor.turnr„ . Las personas menores de 18 afros ce n-
vinculadas al contrato o relación de trabajo -,:)ara prendidas en el artículo 32 no podrán ocuparse
hacerse representar por mandatarios median,e el más de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho
in strurrmen to otorgado en la forma que provee, Olas (48) semanales.
leyes locales. con la intervención prona scu. del No se podrá ocupar a menores de edad en
Ministerio Público. trabajos nocturnos, entendiéndose como tales el

° intervalo comprendido entre las veinte (20) y lar Art. 3 Sustitúyese el artículo 187 de la ley seis (6) horas del di,¡ siguiente.
.0.744, el que quedará redactado de la sigo ente
manera, Art Derógase el artículo 192 ele la ley 20.744.

Articulo 187: Disposiciones generales. (—pa- Art. W* Comuníquese al Poder Ejecutivo.

cidad 4,,ualrlad de remuneración, 4prear^ai<<a^e ,3dolf© 1Zr r'r i ,lec ,Saá. Liliana 'T. Neg
_ re

orientación pro/ esional. Las personas de die :io- fi Alonso.
cho (18) años o aquellas menores de dicha clad
que hubieren concluido el ciclo secundario obli-
gatorio, podrán celebrar toda clase de contratos 1'(iN1-7A1lE ^J1t}S
de trabajo. Las reglamentaciones, convencidmes Señor presidente:

colectivas de trabajo o tablas de salario que se El pasado 16 de noviembre, se ha presentado para
elaboren, garantizarán al trabajador mean la el cstudio.y deban. de este 1lonorah]e Congreso, el
igualdad de retribución, cuando cumpla jornadas proyecto de ley de educación nacional.
de trabajo o realice tareas propias de trabajadores Este proyecto, que universaliza la oferta educativa
mayores. para niños de cuatro años de eda , que pauta jornadas

El régimen de aprendizaje orientación pro'fe- extendidas en la' educación primara y establece la
sional aplicable a los menores de dieciocho (! 8) obligatoriedad de la educación secundaria muestra la
años estará regido por las disposiciones respe, ti— prioridad de la educación cono una estrategia clave
vas vigentes, o que al efecto se dicten. del desarrol lo y ele la inclusión social.

Art. 4° - Sustitúyese el artículo • 1 88 de la ey Desde hace ya un tiempo venirnos debatiendo y apro-
20.744, el que quedará redactado de la siguiente bando leyes destinadas a la protecd iún y garantía ejelos
manera: derecho de nuestros amos Tañas y adolescentes.

Articulo 188': C ea°tifir zrtf •s de aptitud. El A pesar del avance en el campar jurídico, nuestra
empleador, al contratar trabajadores mero- preocupacion actual radica en la brecha existente'
res de dieciocho años, deberá exigir de !os entre el espíritu normattvoy lo que ocurre en nuestra'

misfnos o ele sus representantes legales, ac,e- realidad,
ditación de titulo secundario, certificado wé- El Convenio 138 de la Organización Internacional
dice que acredite su aptitud para el trabaio del Trabajo (01I) establece que la edad mínima para
someterlos a los reconocimientos médicos acceder al empleo no debe ser interior a la edad reque-
periódicos que pro vean has rc glarrientacio„eS rida para completar la escolaridad obligatoria.

respectivas. Entendemos que trabajo infantil es toda actividad
económica realizada por niñas, niños y adolescentes,

Art. 5° - Sustitítyese el artículo 181) de la !',yes por debajo.de la edad inrnirna general de adrnisicin al
24.744, el que quedará redactado de la siguiente empleo especificada c" cada país, cualquiera sea su
rnarrera: categoría ocupacional.

Artículo 189. Prohibí'idodes„ a^rh meo . Q ue, la También se considera trabajo infantil a aquellas
prohibido ocupara persona s menores dr edad q te actividades económicas balizadas por debajo de los
no hayan completado su instrucción eldigatotia. 1S años, que interfieran con la escolarización de los
El Defensor de los Derechos de las N i ñas. Nii ;, is niños, niñas y adolescentes o que se lleven a cabo en
y Adolescentes podrá autorizar a trabajara per,') - condiciones que afecten su dlesar_rol lo psicológico,
rías mayores de dieciséis ( 16i aros cuando ditJc. iisico socialy moral, inmediato o ñaturo.
trabad o fuese considerado indispensable pa a En nuestro país más de un millón y medio de niños
su subsistencia o la de sus familiares dircct,',, trabaja, muchos de ellos en las peores formas. También
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los estudios sociales, los periódicos y revistas laos vo, muy inferiores a los alimentos que con.,urrien los
muestran todos los días las situaciones de violenia miembros de la familia que los emplea.
y explotación a que se ven expuestos, producto cíe la También corren un grave riesgo de sufrir abusos

exclusión y la invisibilidad. sexuales. Un diagnóstico rápido realizado en El Sal-
De acuerdo a las estad:,-.ticas registradas por la ! ti- vador indicó que un 66 de las niñas en el servicio

cuesta Permanente de 1 logares, el 56 % de los menores dornésticohabían sufrido abusos físicos o psicológicos,
de dieciocho araos es pobre y, dentro de ese porcen±;, je, muchos de ellos de tipo sexual.
el 23,4%vive'enhoyares indigentes.Gadavezcon niás La trata de niños y niñas con fines de cM.Islotación
fuerza se ha ido mostrando la situación que atravid.^.an sexual y económica es una realidad diaria en la región
los niños y niñas utilizados como imano de obra hit! -ata , ,oc América Latina y el Caribe. Los traficantes de la
en las plantaciones Ni cosechas de frutos o produci:os región operar, fundamentalmente or. medio de engá-

diversos en nuc:,tros campos. ños, con ials,,is promesas de ernpleodecente y lucrativo
Segun estimaciones de la Confedleración de Ira-en los restaurantes, bares, hoteles y viviendas, entre

tajadores de la Educación de la República Argenl:na otros.
C TEh A) el 85 % de los niños (Inc trabajan desertan Siguiendo estas promesas de prosperidad, niños,
de la esd, e.la, ;uñas y mujeres son fot7ados a la esclavitud sexual para

Los niños y adolescentes arr entinos tict, n d,l.,e saldar el pago del transporte y deudas adicionales. Los
estudiar y el Estado debe instrumentar las pol rt i,:as traficantes im;+r>tienen. su control a través de la violencia,
necesarias para qije todos puedan hacerlo en ,gl;ai+lad amenazas, restriccion tísica, etcétera. 1.1 riesgo de ser
de opontunidlades. deportados o de ser institucionalizados obliga a truchas

No sólo importante cine la inversión educativa ca víctimas a mantener silencio sobre estas condiciones.
suficiente. también lo es que sea oportuna. Unavez ene informa el UNICEF.
se deja pasar la oportunidad de educara la población en Según datos oficiales de la provincia de Buenos
las edades idóneas. el costo de recuperar ese rezago die- el 22,8 % de los inscritos en el actual polimodal,
diante programas educa iv ^s compensatorios es mu+ ho^ abandona la escuela en primer año y las propias auto-
umás alto de lo que habría costado e itar!o En efe> to, ridrtdes educacionales lo atribuyen al acceso temprano
los progt aulas compensatorios de educación para acial- al trabajo.
tos alcanzan costos que can desdie 1 y medro hasl 1 5

correspo,.dlcrrtc.. La tasa de deserción en el pe.uañd7 inicial del poli-s
sia. a cuatro afros de educac dln modal aumentó varios dígitos en los últimos años: fue

vseeeces
es lo

to
d

del 16 % en 2003, del 19,5 en 2004 y del 22 , 8 % en
Se estima que e -.tre los 13 y los 17 años de ed id, 2005. llace 1.3 meses se babian anotado 1 , 5.640 ido

los r irnos y jóiene que trabajan en los países latir> ,>a- lescerates para iniciar algunas de las cincd7 modalidades
dncrrcanostienen de 1 a 2 anos menos de educan^on
que los clase no td ábajan, mientras que entre las n. ras que propone la etapa final de la educas n media. Para

adose q entes st:as diferencias se ubican entre '!.5 la Dirección General de Escuelas es un da que provo-
y ca alarma. Y atribuyen el abandono a los a:: .,s niveles

1 5 año de e adío. Estos rnucn ehos y mucho^1kaS d i a. I-S ur,1
i

y
tet ntin uiu7 aciu snlando un dr tieit educacional supo d ton de "pobreza e indigen_ci a de 104 esl.ai
a 2 aros de estudios con respecto a aquellos jbvs^rc, edad en la que muchos se ven obligados a ingresar al
que, como corresponde, se incorporan al mundo laboral l ecodo laboral informal pordlue deben colaborar con
entre ios.l8 y los 24 anos De acuerdo con esta mve ;ti- la a economía familiar"
gación, esos dos años menos de edue iemon resultad río, Superado el pr imcr año del polinlodal los indices
en promedio, en un 20 `% menos de ingresos mensuadies se achican: íos jóvenes de segundo año que ahandonun
durante la vida activa, representan el 14,6 `%i de íos inscritos y sólo el 3,1 °r'

El sinsentido de esta sitiua ion no puede ser r as de los que e ,an por egresar.
evidente: la pérdida de ingresos que esto r_epresemn.aeá El proinedio general de abandono en toda la en-
durante la etapa adulta para los niños y adolescentes señanza polimodal es del 18 0 y representa casi 89
que se incorporan tempranamente al trabajo equis ale mil chicos de entre 14 y 18 años que dejan las aulas
a entre cuatro y seis veces los ingresos que habdiin estatales.
dejado de percibir sí, en lugar de trabajar, se hubieran Otra variable que marca registros altos en la es-

dedicado en forma exclusiva a adquirí' dos años lIiás tadistlca oficial del olinrotial es la repitencia. Este
de educación. ' indicador también registra los mós altos índices en

Los niños y niñas que trabaja en el servicio 1o- el primer año: el 12,07 `vi, de los estudiantes no logra
rnéstico son especialmente susceptibles de sufrir da3os superar los objetivos pedagógicos para promover. Es
físicos y psicológicos. Muchos tienen que realzar el índice más alto de todo el sistema educativo. En
tareas que son totalmente inapropiadas para su ciad segundo año hay un 10 (le .repitencia y el promedio
y su fortaleza. física. Los alimentos que reciben s+,n a general en los tres ciclos de ECi13 es del 6,8 0, (diario
menudo inadecuados desde el punto de vista mili iii- "Clarín": 2714106).
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"E] alivio de la pobreza a través del desarrollo C-o- padres o tutores vivan in dependienternente de rio
nómieo y la promoción de otras mejoras, como redor- ellos, gozan. de aquella mistas capacidad. llo

perju ro

mas de la educación básica, son elementos esenciales ,Los menores a que se refiere el párrafo anterior lanr]°
de toda estrategia eficaz para combatir el trabajo de que ejercieren cualquier tipo de actividad en rela-
menores", expresa el informe del Banco Mundial. ción de dependencia, se presumen suficientemente superiol

El trabajo temprano conspira contra el desarrollo autorizados por sus padres o representantes lebga- errad etobl r^atc
personal, ya que entra en conflicto con la educación les, para todos los actos ccrncer.rientes al mismo. pes t]

y sus logros en el aprendizaje, así cómo con el juego Art. 2° Modifíquese el articulo 3.3, riel capitulo lll, menor 1
y el esparcimiento. Esto sucede porque. el tiempo ^ltte "De los requisitos esenciales y fonnales del contrato subsiste
los niños utilizan para trabajar es tiempo robado a esas de trabajo", del título 11, "Del contrato de trabajo en tos, sien
actividades educativas y recreativas. general", de la ley 20.744, de contrato de trabajo, el que mir_in-lo

Hay que tornar decisiones contundentes para pro- quedará redactado de la siguiente manera: Ari 5°
ducir un cambio y romper de una vez por todas coi i la
transnüsión generacional de la pobreza y exclusioin. Articulo 33:

facultad pur r, estar el, JUÍCÍO. VIII, "Del tr:
Los menores, desde los quince (15) años, están de contrato d

Con la convicción ele que la educación del presente facultados para estar en juicio laboral en acciones > sigu iente astil
es asegurar el futuro de nuestros niños y adolescentes, y vinculadas al contrato o relación de trabajo y para
el desarrollo de la Nación, es que solicitamos a nuestros' hacerse representar por mandatarios mediante el V'ti c
pares la aprobación del presente proyecto de ley. instrumento otorgado en la forma que prevén las

u 15
leyes locales, con la intervención promiscua del 5 r diAd<^lfr^ Rodr.warc^: Saá. -- Idiana T ^ rc^ao:

dei Alonso. Ministerio Público. t:üis

Art. 3° Modifíquese el artículo 187, del título ción s
S.-482/07 Viii. "Del trabajo de los menores", de la ley 20.744, L<tjor

Bu.eun, A íres, 22 de marzo de 2(N)7, de contrato de trabajo. el que quedará redactado de la (16 e r n
siguiente manera: aci o?nn^st

Al señor presidente del Honorable Senado de la Va- Artículo 187: Drsprasicio^rres generales_ tapa- dianas o

ción, don Daniel O. Scioli. cidad. I ualdad de remuneración. _41)t-ertdizaje y e
5 ). orientación przrfesianal. Los menores de uno y sexo en

De nni otro sexo, mayores de qu ino e (15) años y menores tales el
consideración: de dieciocho (18) podrán celebrar toda clase de (20) y la

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos contratos de trabajo, en las condiciones previs- Art. 6° l
de solicitar se dé por reproducido el proyecto de ley tas en los artículos 32 y siguientes de esta ley. VIII. "1)el t;a
de rni autoría, registrado bajo el número S.-3.267'05, Las reglamentaciones, cons-'enciones colectivas de contrato do
"Modificando su simular ley 20.744 -Contrata de de trabajo o tablas de salarios que se elaboren, siguiente n:an
Trabajo- respecto a la edad mínima de admisión s .n, el garantizarán al trabajador menor la igualdad de

empleo o trabajo". retribución, cuando cumpla jornadas de trabajo o ,.r tre!
Sin otro particular. saludo al señor presidente rrite- realice tareas propias de trabajadores mayores. ► 1. r e 1 rnr

rándo>le mi mayor cons=ideración. El régimen de aprendizaje y orientación pro- .,o'r"•^I?ren
ano6, riel

:Yerta C..Perrevod. fesional aplicable a los menores de quince (15)
a dieciocho (18).años, estará regido por las (lis- de alnorr^_

Dlela era
PROYECTO DEt,t' posiciones respectivas vír:¢cntes. o que al efecto opon ra dt

se dicten.
El Senado y Cdniara de Diputados,... camenta<

Art. 4° Modifiquese el articulo 189, del título cuátodi_r

AUMEN'T'O 1)E LA EDAD MINIIVLA VIII, "Del trabajo ele los menores". de la ley 2U744, a sus •.i r
DE ADMISION EN EL. EMPLEO OTRABA IC) de contrato de trabajo, el que quedará redactado de la sus padrt,

siguiente manera: trabajo, c.
Artículo 1° Modiñqueseel artículo 32,del crlrtvjiü (16) affi189: V nores de quince ¿151 años.Artículo

111, "'ice los requisitos esenciales formales de¡ con- Prohibición de*,sra em leo. Queda prohibido a Art. 71 C'o
trato de trabajo del título 11, "Del contra t> de trabajo
en general", de la ley y 2(,l744, de contrato de traba o. el los empleadores ocupar me ores de quince (15)" años en cualquier tipo de actividad, persiga o no
que quedará redactado de la siguiente ruarnena fines de lucro.

Artículo 32: rapacidad. Los menores desole los Esa prohibición no alcanzará, cuando medie
dieciocho (18) años y los emancipados por nnatri- autorización del ministerio pupilar, a aquellos Seíior presic
monio pueden celebrar contrato de trabajo, menores ocupados en las empresas en que solo F,nne]aiio2f

Los mayores de quince (15) años y acopes trabajen. los miembros de la misma familia y Seguridad de J,
(le dieciocho (18), que con conocimiento cío sus siempre que no se trate de ocupaciones nocivas, sobre el traba]

mmontale.dip
S.-482/07
Bu.eun, A íres, 22
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perjudiciales o peligrosas para su salud o desarro- imprescindible para [a elaboración de políticas públicas
]lo y no perjudiquen su asistencia a la escuela. tendientes a su erradicación progresiva (; 4ctualíeacidn

Tampoco podrir ocuparse a menores de edad linndslica del trabajo infantil en la Argentina; Mí-
superior a la indicada que, corrtprendídos en la misterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social: 2002.
edad escolar, no hayan completado su instrucción fuentes utilizadas: Encuesta Permanente de Hogares,
obli, atoria, salvo autorización expresa extendida Encuesta de Desarrollo Social elaborada en 1997, Cen-
por el inister io papilar, cuando el trabajo del so Nacional Agropecuario de 1988, Censo Nacional de
menor fuese considerado indispensable para la • Población y Vivienda de 1991 y Módulo de Monitoreo
subsistencia riel un trío o de sus familiares duce- Je Metas Sociales de 1994).
tos, siempre que se llene en fotnmasatisfactoria el El inapeo analizó la problemática del trabajo
mínimo de ; ist lcción escotar exigida. n ifantll desde sus aspectos sociales, econór"r icos,

demográficos y regionales, con especial énfasis en el
Ar_-. Y Mt cii4 gatee el artículo 190, del titulo perfil de los niños y niñas de entre 5 y 14 gnus. Entre

y'111, Del trabajo de los menores", de la ley 20.744 .)tras cuestiones, la actualizaeiórt diagnóstica de Ti
de contrato ele trapajo, el que quedara redactado de la problemática, en sus facetas rural y urbana, y consi-
siguiente m tneia: Merando el trabajo infantil doméstico, concluyó que

Artículo 190: Jornada de trabajo. liabajo .iproxiinadamente 1.503 925 niños y niñas de entre 5
noei reno, No podrá ocuparse menores de quince y 14 años "trabajan fuera o ganan propina o ayudan
15) a dieciocho (18) años en ningün tipo de tareas tiabituahnente en el trabajo a familiares o atienden

durante n?ás de seis (6) horas diarias o treinta y ttabit^ualinente la casa cuando los mayores no están",
seis semanales, sin perjuicio de la dístribu- lo que representa una tasa de empleo del 22,2 %. Si
ción desigual de las horas laborables. desagregamos esta cifra, en el ámbito urbana trabajan

La jorn rda de los m °nores de más de dieciséis [232.852 niños y niñas (tasa de empleo: 20,8 %),
(161 a ^,^,, previa autorización de la autoridad , en el ámbito rural, 2,71.0;'.1- niños y niñas (tasa de

artrnü7is^ratr^ a podrá erse a ocho (8) horas ''copleo: 32,4 'Ó).extend
diarias ocuarenta y ocho (481 secrianales. Asinúsmo, en vísperas de la celebración del Día

No se no( rá ocupar a menores de uno u otro Mundial contra el Trabajo Infantil (12 de junio de 2005)
sexo en trabajos nocturnos, entendiéndose como r! Ministerio de Trabajo, };copleo y Seguridad Social
tales el i neta do corn[rrendí(-Io entre las veinte <!e la Nación y la Oficina de la Organización Interna-
(20) y la-,, seis 116) horas del (lía siguiente. :corai (fe] Trabaja 1011) en la ^^rgernt.ina, presentaron

Itrs primeros resultados de la Encuesta de Actividades
Art. 6° N1odiltquese el articulo 192, del título de Niños. Niñas y Adolescentes (FANNA), desarro-

N'ILt, "[)el trabajo :le los menores'', de la ley 20.744, (lada en forma conjunta con el Instituto Nacional de
de contrato ele tr tajo, el que quedará redactado de la 1 stadistica y Censos t Trab¿¿jcy ir1¡ar;t^i en ^h°ñenlirza:

siguiente manera: afana s en su reedición: Ministerio de'E te bajo, Empleo

Artículo 192: ,[no i r. Fsl crnpleador, dentro cae Set?unidad Social - OIT, junio de 2005).

los treinta (30) días de la ocupación de un menor La encuesta es un emprendimniento que cartera

comprendido entre los quince (15) y dieciséis (16) laboral impulsa en el marco del Programa lnrtcuesta
años, del e.rá gestionar la apertura de una cuenta Observatorio de Trabajo Infantil, acordado entre el
cte ahorro en la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. ,gobierno argentino y el Programa Internacional para

L)ic;ha erai.dad otorgará a las mismas el t^arttrrniento 1,1 Erradicación del (abajo Infantil (1PEC) etc la 011
propio de las cuentas de ahorro especial. La do- l:, la primera encuesta sobre trabajo infantil que se
currrtentación respectiva permanecerá en poder y realiza en el país y representa un avance signilic:alivo
custodia del crnpleador rn_ entras el menor traba j,' r e'specto de ovas encuestas que relevaron datos sobre

a sus órdenes, debiéndo ser devuelta a éste o a L. problerni^_ a.
sus padres o tutores al extinguirse el contrato de La información relevada por la EANNA durante
trabajo, o cuando el menor cumpla los dieciséis ti último cuatrimestre del año 2004 abarca el Gran
(16) años de edad. hueros Aires (GEA), la provincia de Mendoza y

c',a5 subregiones del país integradas jor tres provin-
Art. J -ComuniquesealPoderEjecutivo. , Fas del Noroeste (NOA):.Jujuy, Salta y Tucumán,

Mar la C. Pe r°r t val. `a dos del Nordeste (N EA):. Formosa y Chaco. La
población encuestada, tanto en áreas rurales como
r;ibanas, representa aproximadamente a la ruitad ele

FIJNL)AMEN"I'OS Lt población de niños, niñas y adolescentes de 5 a 17,
Señor presidente: natos del país.
En el año 2002, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Entre los datos irás significativos aportados por esta

Seguridad de la Nación realizó un mareo y diagnóstico c- acuesta, se señalan los siguientes:
sobre el trabajo infantil en la Argentina, herramienta Respecto de niños y niñas de 5 a 13 años:
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+)1_.a utilizar
pana actividad!
tráfico de casal

ti q
taa;^ajcla provincia de Mendoza. Este indicador resume ;i- variable en las regiones cubiertas por la LANNA. Re- d) El

ll

En las cuatro áreas encuestadas la proporción de desempeñaron con una carga horaria superior a la
niños y niñas que declaró trabajar al menos una hora a establecida como obligatoria por la ley que rige la
la semana oscila entre el 5 y el 9 %, correspondiendo contratación laboral en el país. El porcentaje de jóvenes
el valor mínimo a la subrenión NOA y el máximo a trabó adores ue se encuentran fuera de ese límite es

mores que ev
la seguridad o

asciende abruptamente cuando se trata de nnnos y runas de 36 horas semanales. y es bastante más alto en las El C'orivenic
de 10 a 13 años, con una incidencia que oscila entre restantes regiones, donde aproximadamente 1 de cada cional del Tral:
el 8 y el 15 a4,. 5 jóvenes trabajadores de 14 a 17 años esta sometido al Emple , al?n

El trabajo .tnás- c:omuán entre los niños y niñas es a esa larga duración del trabajo semanal. de 11"1)6, est i
el realizado corno ayuda a la actividad laboral de los Respecto de los/as adolescentes de 14 a 17 años, el e te ert vir or el
padres u otros familiares. Los niños y niñas que traba- abandono de la escuela y ia'repctición de grado o de política n acion
an. en esta forma representan aproximadaznente entre trahhiu de losJ ano entre quienes asisten o pasaron por la escuela, son
el 67 y 54 % de.los niños trabajadores, porcentajes r< un11na de adnindicadores del nivel de frac a -o escolar. La encue. ta Íque corresponden a la subregión NEA y al GBA ros_ que hana. 1 c s:1

dcsnuestra que el abandono csca u sieruprc es mayor
pectiv<nmente. La encuesta también llama la aten ion urutal de s rentre losas adolescentes trabajadores/as que entre quie-
sobre la proporción de trinos y niñas relativamente alta alece que la

res no trabajan. Esta mar tnaci n diferencial resulta r idaque declararon trabajar por cuenta propia en el GitA izñ,c ,c a 1
(2,4 %del total de niños). Esta fonda rnás desproteft^da especialmente evidente en la provincia de Mend;^zcr t<,do j<1so, a3 qu
de trabajo infantil se asocia a formas muy marginales Yen las suhregiones del NFA riel NOA en donde Si bien e
de trabajo. alrededor de 4 de cada 10 adolescentes rrabaladores,, as parte ,;aya .ui

se encuentran friera del si stenna escolar. Asimismo, la
Asimismo, se señala congo una situación: particular u f, u:ntc ,

mente dura la referida al desemperno siinultianeo el; la repetición de grado o ate ano tamt^zén, afea i. en grado Con ti r,i c ani
semana previa a la encuesta de actividades laborales mayor a los/as adnlesce ntes que tr rhaajarñ En efecto, jure r i 1a, ¿ .
v de tareas clotnestlcas de inatnerr intensa. Tambisn se en las cuatro zonas encucstadas, entre el 56 y el 39 /o 11111,1 c`.:, 1
indagó acerca de actividades económicas dirigida, al de los adolescentes trabajadores/as ha pasado por esa Ohservact,5i lr;
autoconstuno (cultivo y cosecha de productos agríenlas situación de fracaso escolar. que "torna not;+
o de huerta y cuidado de animales para el consumo,gel lloy día existe un significativo consenso mundial Nacional sobo
hogar, construcción de la vivienda propia), actividades sobre los efectos que la inclusión temprana de los niños (C'ouaeti.^, la C'a
desarrolladas por uaia fracción importante de los unos y niñas en el mercado laboral ocasionan en el desairo- dei Ministerio c
y niñas que residen en áreas rurales, sobre todo el, el lao infantil, en tanto que obstaculiza el disfrute de su y el Mirrsierro
NEAy en la provincia de Mendoza, en donde 1 de cada infancia y de su derecho al juego y a la recreación, e habia peraianni
4 chicos de 5 a 13 años las desetrapeña. impide el ejercicio pleno y en condiciones de igualdad redaccion 111:1 11

Finalmente, al observar colmo indicador de fraa aso dei derecho a la.ducac.on. trato de lrabni
escolar a la repitencia de niños y niñas de 5 a 1,3 anos, A partir de las disposiciones de los convenios 138 dela.x, i el ar
se advierte una diferencia irnportantc en desmedre de sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo v 182 al traa3 z{.^ de
aquellos/as que trabajan. En efecto, ``la repetición de sobre la Eliminación de las Peores formas de Traba I

o tos era Aplieac
^Ohsc r ^,aat:nz r

grado o auto de los niños que trabajgrorr en la ser ;una lnfllntil dula Organización Internacional dei 1rabaio, Mnilia, ' 9
y que asisten o asistieron a la escuela es un fenómz•no se definen tres categorías de trabajo infantil que los
alarniant:e va que una fracción ouc oscila entre la cu,{rta Estados parte deben erradicar: 1.a irucrat i va
y la tercera parte sufrió ese fracaso escolar, con las niarai zar la 1, ar
consiguientes consecuencias para su formas ión actu;rl y 1. El trabajo realizado por un niño o moña cuya edad instiuinc t.e m
futura. En contrapartida, la proporción de repetidorci. es es inferior a la edad mininas fijada en la legislación Ley Federal de
mucho más baja entre los niños que no trabajaron eli la nacional para ese tipo de trabajo. I st<a ^i1t nu<r_
semana de referencia" (Tral;aio infazitil tn Elige°ttl, ta: 11, El trabajo que sea perjudicial para el bieresttr edoi ata a, r:w
avances en su medición; Ministerio de Trabajo, En alIeo fisico, mental o moral del niño, es decir, trabajo pe- nieve años cie
y Seguridad Social- O1T; junio de 2005). ligroso, y de los 6 argos d

tuaciones muy diversas en lo referido a la edad de los sulta irás bajo en el GBA, donde 1 de cada 10 adoles-
niños y niñas. El porcentaje ele trabajadores infantiles centes trabajadores desarrolla su ac:ti:vidad durante ro is

Respecto de los y las adolescentes (te 14 a 17 aros: 111. Las formas inct?estionablemente peores del tra-
En tres de las regiones cubiertas por la EANNA bajo infantil definidas internacionalmente como:

(GBA y subregiones dez Nt.A y NOA), il oxi_mada-
mente 1 de cada 5 adolescentes de 14 a 1 7 amos declaró a) Todas las formas de la esclavitud , el tráfico de

haber trabajado al menos una hora en la seta eran previa nül'los , la servidumbre por deudas Ni la condición de
ala entrevista . En la provincia de Mendoza , la propon- siento : otras formas del trabajo forzoso . el recluta-
ción aumenta . y resulta de casi ale un tercio (31 °l.,1 miento forzoso de niños para utilizarlos en conflictos

' Resulta de interés señalar la proporción de ad o les- armados.

centes que trabajaron más de 36 horas en la sen t ina h) La utilización, el reclutamiento o la oferta de
previa a la encuesta. es decir , la de aquellos qua se rufos para la prostitucióny la pornografía.

edad l arttcuilc? ,
el Estado naco
política eetc ;::;a,i
efectiva ib,rald
para todos los
valorizació,, de
y de la socreda
social y educad

De esta mal l,
artículos 32. 3'
de contrate? de t
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La utilüaciórt, el reclutamiento o la oferta de nidos En los artículos 32 y 33 (capítulo 111, "De los Requi-
para actividades ilícitas. en particular la producción y ricos esenciales y formales del contrato de trabajo", del
tráfico de estupefacientes, y 1 tuzlo 11, "Del contrato de trabajo en general") se eleva

a') El trabajo que por sir, naturaleza o por las condi- a, 15 años la edad minima a partir de la cual los nidos
clones que lleve a cilio, c^ probable que dañe la salud, 3, niñas pueden celebras contrato de trabajo y, depen-
la seguridad o la moralidad de los niños. c^icnternente de ello, a 15 años la edad apartir de la cual

e faca facultados para estar en inicio laboral en acciones
FI Convenio Li$ 11 973) deja Oreanüación Interna- • ^ inculadas al contrato o relación de trabajo.

cional del Trab alo sobre la Edad Mínima de Admisión
Faz el título \'111" <"Del trabajo de los menores'", la

lit Empleo, ap t')adu por ni.ie'tro país por ley 24.650 ra^^acíificaciórr aro. resta en el arrticii]o 189 nbibe a
de 1996, esta Mece que todo Estado parte para el cual 1 p pr
este en vigor e[ t,,invenio "se c onapron.erc a seguir-tina lc,.', empleadores ocupar a niños y niñas menores de 15

política nacional que asegure la abolición efectiva del a,los en cualquier tipo de actividad, psi siga o no fines
trabajo de lo, irnos y eleve progresivamente la edad d lucro. Asnnismo, --ti el articulo 190 se prohibe la
nrininr a de atlt trsicara al empleo o al trabajo a tan nivel ocupación de niños y niñas de entre 15 y 18 años en
¡tic a rivrdades que irnpltgaretr Trabajar duratrt:ernr a, de 6e haga posible el más completo desarrollo fisico y

mental de ]os cuencas s" (as tti tilo 1_°t. Asírnrsma, esta- h',ras diarias o36 lloras setnanales, ni ocuparlos, is enm
bicce que la edad nuninaa fijada [...] no deberá ser ti rr'ajos nocturnos, n.r cl trabajo de estos/as era los llar
inferior a tta edad en q r:c cesa la obligación escolar', o en n—; de 22 a 6 horas en aquellos establecmaientos 1 ibri-

l-itodo caso, a q.nittC a"iu (articulo 21,t pariafo >). lt', crac de ;i u tu len sus t ireas en re: i a;ri os Otar¡o5. n

Si cc^lberencta con estas dos modificaciones, se reemplazo
bien el " "onvenr< 1 ?3 establece que el Estado 1;A c xpr.srón ` catorce 114) ardo, por °`quirie (15! a ros"

parte Cuya unonaia ti nsc:c los c[e e.duc aa iór. estén in- erg los artículos 187 y 192 de la ley 20744.
sutictin tests desarrollados `podrá, previa cornsadta
con a organi. aciones uc empleadores v trabajadores 1In relación con el arerculo 190, orrginaimente éste

tuter,sadas [...] especificar inrcialtnenteuna edadrnl- e rablrcía clac "...en los casos de eetablecirnaemtos
ni.rna c°.c, 14 ar os" t,a;tícrlo T', párrafo 4); la 01'f, en su fatsriles que desarrollen tareas en tres turnos diarios

Obser-v,actor_ ]ndividua] sobre el Convenio 138, señalo abarquen las veirrticuatrc> (24) horas de[ día, el
que ``torna nota de que el encuentro entre la Comisión per lodo de prohibición absoluta en cuanto al empleo de
Nacional sobre in Eliminación del Trabajo Infantil menores, estará regido por este título y lo dispuesto en

(Conaeti), la Coordinación de Asuntos Internacionales el articulo 173, última parte, de esta ley, pero sólo para
del Ministerio de -1 rabajo,1 copleo y Seguridad Social, lo, raaeriores varones de rusa de dieciséis (16) años".
y el Miraistetio ele 1:iiucación, Ciencia y Tecnología, `gin embargo, el articulo 173 al que se remite fue
Babia permitido clac las partes consensuaran la nueva derogado por ley 24.013 de 1991, por lo que la re-
redacción del texto del artículo 189 ele la Ley de Con- da,:cióra vigente resulta incoherente. Por ;;Ilo, lo que
trato de Trabajo. 211.744. !As- esta nueva disposición pr,ponemos es que en el último párrz,fo se explicite
debería elevar la .:dad mínima de admisión al empleo o qu.: no se podrá ocupar a araenores de ur - ur otro sexo
al trabajo, de l .^ a 15 años' (011,, t'omrsión de Exper- en trabajos nocturnos (quedando compty.didos los
tos en Aplicas:->n de Convenios y Recomendaciones; trat,ajos en estable,ir uentt_as fabriles t, .aten: adose

^Obserc,ación t adividrral soba:. el Convenio 138, Edad co no tales el intervalo comprendido entre veinte
Mínima, ¡97'3. Argentina; 2005). (2ni y las seis (6) botas del día siguiente.

La iniciativa que r^ esent irnos tiene por objeto ar- si bien la legislación vigente nada dice sobre el
naonizar la legislación vigente ele conformidad con los trartajo que realizan niños, niñas y adolescentes por
instrunientosinternacionalesde derechos hurianosyla ew•nt:a propia, como tampoco establece una edad
Ley Federal de Educación lley 24.195 de 1993). minima de aciorisión a los trabajos ligeros, es decir,

Esta azltima, en refwrencia a la estructura del sistema aquellos que "no sean susceptibles de perjudicar su
educativo nacional, establece la obligatoriedad por salad o desarrolles", y que "no sean de tal naturaleza
nueve años de la educación general básica a partir qu.• puedan perjudicar su asistencia a la escuela. su
de los 6 años de edad, es decir. basta los 15 arcos de par i icipación en programas de orientación o formación
edad [articulo 10, inciso b)]. Asimismo, establece que prc tesional aprobados por la autoridad competente. o el
el Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la apr,ivecharxaiento de la enseñanza que reciben" (act[cu
política educativa reshetatrclo "la concreción de una lo Convenio 138, t11T), considerarnos que el inicio
efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades para adecuar nuestra legislación a ]os instrtunerttos
para todos los hazbitant.es" [articules 5°, inciso /)] y "la inti-i nacionales de derechos humanaos es ajustarla de
valorización del trabajo como realización del hombre coa tormidad con lo establecido en el corivenio 138 de
y de la sociedad ,, corno eje vertebradot• del proceso la t rIT sobre la edad mínima de admisión al empleo
social y educativo" [articulo 5°, inciso j)]. o ti abajo, y la Ley Federal de Educación acerca de la

De esta matrera, proponernos la. modificación de los ohl i latoríedad de la educación general básica,

artículos 32, 33, 187, 189. 190 y 192 de la ley 20.744, 1 levar la edad mínima de admisión al empleo para
de contrato de trabajo. rriñ>; , niñas y adolescentes de conformidad con la
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obligatoriedad en el cumplimiento del ciclo escolar, Art. 2° -Modificase el artículo 108 del capítulo a, En particula
implica comenzar a elaborar políticas públicas que "Trabajo de mujeres y menores", de la ley 22.248 sobre estudios lían de
contemplen el trabajo de niños y niñas por debajo de Régimen Nacional del TrabajoAgrario, Ci que quedará de la pobtacíor
la edad permitida; que modifiquen prácticas ctrlturolees redactado de la siguiente manera: este sentido, e'

y familiares; que visibilicen el trabajo doméstico y,cn Artículo 108: Los menores desde los quince medio tltral poc
empresas familiares como trabajo infantil que debe (15) años y hasta los dieciocho (18) años de edad, se aprecia que,
ser erradicado progresivamente: y que fortalezcan los que con conocimiento de sus padres o tutores de obra rural, si
vínculos de niños v niñas con la escuela a los fines le vivieren independientemente de ellos podrán ce- de la frrei /a 1a1:
prevenir la exclusión educativa y reinsertar en ella a lebrar contrato de trabajo agrario, presumiéndose ( rZrur ujn r^?, Ca r1
quienes la han abandonado. la autorización pertinente para todos los actos Ert rt icación ci:

Es por los motivos expuestos que solicito a mis pares concernientes al mismo. bajo efe la Nac i
_cs.rruralhtique rrre acompañen en el presente proyecto de ley. Los menores, desde los dieciocho i 18) años de que

edad, tendrán la libre administración y dis osición fina de las roMaría C. Per-ceval. P
del producido del trabajo que d jecutaren y de los de los mi=tos

rt^ bienes que adquirieren con ello, estando asimismo el trabajo tato
5.-483,0habilitados para el otorgamiento de todos los actos Wfacn h ns en (U1

Buenos Aires, 22 de marzo de 2007 . que se requieren para la adquisición, modificación trabajo a ,_1esta
o transmisión de derechos sobre los mismos. en ciertas tete;

.41 señor vil sidertt^ del Honorable Senado de la N,r- v los prnncrr..;
cidra, don Daniel 0. Scioli. Art. 3 Modificase el artículo 109 del capítulo V, rgr naos, c n i,

"Irabajo de mujeres y menores", de la ley 22.248 sobreS/D trece u cat ; ,e^
Régimen Nacional &V1 rabaj o, gran io, el que quedará qui rtas, at que

De, rni consideración: redactado de la siguiente manera: se a,r_3ota ;c, prof.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos Artículo 109: Los menores desde los quince niña sale de su
de solicitar se dé por reproducido el proyecto de liy (15) años estarán facultados para estar en juicio explotacioi es.!
de rni autoría, registrado bajo el número S.-3.448/tt'i, laboral, en acciones vinculadas al. contrato o peligrosa tundo
"Modificando su similar ley 22.248 -Régimen Nacio- relación de trabajo y para otorgar los poderes ne- Entre los que u
nal de Trabajo Agrario respecto del aumento de edad cesarios a efectos de hacerse representar judicial toaádadl, cor.ii
mínima de admisión en el trabajo agrario". o administrativarnert .e mediante los Instrumentos - y otros rlti3rlcc

Sin ogro particular, saludo al señor presidente, reir,-- otorgados en la forma que previeren las leyes consecuen
rándole rni mayor consideración. procesales locales. y debido al us

rea' nación de
rti' •r í a C Pereced . Art. 4 - C'oanuníquese al Poder Ejecutivo.

p::ri}_r(r.^.<>s o lit
PROYFCTO DE UN Maria C. Percera!, en el medio rt

f7Serrl Cttrrrarra (Je 1)ipaatradus,... van desde les¡,,.
FUNDAMENTOS audrtE as. paso

AUNIEN 1 O DI_ LA EDAD MININA Senior presidente:

1EADMISION EN HL EMPLEO O'€RABA3O La pobreza y las inequidades sociales sitúan a nume-
AGRAE €O rosas familias en serias dificultades para poder dar a sus

Artículo 1 Modificase elartíc-ajo 107 del capitulo hijos e hijas la infancia (Inc desea-fan. Ante la presión
V "Trabajo de mujeres y menores de la ley 22.2<t8 de lar; carencias, se abre un cúmulo de situaciones que

os y violan el ejercicio y plenosobre Régimen, Nacional del Trabajo .agrario, el que disf
losrute de

afectan
sus

d duramente

quedará redactado cíes la si^urc Higa Ti<rnera: fundamentales.
Uria de las principales esta problema-

Articalu 107; Queda prohibido el trabajo de tica es la incorporación de niños y niñas a edades muy
menores de quince (15) años, cualquiera fuete tempranas al mercado de trabajo. Ello obedece en,-nu-
la índole de las tareas que se pretendiere así,,,-. chisimos casos a razones esencialmente económicas:
parles. en otras, a prácticas de fuerte arraigo cultural

La prohibición precedente no ter ira entre lis La situación de la infancia que ira€?aja es muy dura,
€3 y 15 años cuando el menor; siendo miembro die y entra el¡ contradicción con los convenios y conven-
la familia del titular de la explotación, integran e clones internacionales vigentes sobre protección de sus
con aquella el grupo ele trabajo, siempre que no derechos humanos. Los niños y niñas realizan diversas
se trate de ocupaciones nocivas, perjudil s actividades en largas jornadas, con graves riesgos de
o peligrosas para su salud o desarrollo y que (1 sufrir accidentes de trabajo, sin ninguna protección
horario de trabajo permitiere su regular sisi.enc',a social y magras remnlnneraci Jnes. En la gran mayoría
a la enseñanza formal obliga't.>ria ele confdirrnidid de los casos, ello implica el retraso eseolar o, dírecta-
con la legislación vigente. mente, la deserción del sistema educativo.
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En particular sobre la situación rural, diferentes paualaelaboración de políticas públicas tenclientes a su
estudios han demostrado la significativa disminución erradicación progresiva (Actualización diaj nósti-, a del
de la población econorui_carnente activa agraria. En tr,ihajo infantil en la Ara entina, Ministerio de Trabajo,
este sentido, el significado del trabajo infantil en el Eiupleo y Seguridad Social, 2002. Fuentes utilizadas:
medio rural podrá comprenderse con más facilidad si Encuesta Permanente de llogares, Encuesta de De-
se aprecia que, junto con el retraimiento de la mano sarrollo Social elaborada en 1997, Censo Nacional
de obra rural, se ha producid^n aumento porcentual A trropecuario de 1988. Censo Nacional de Población
de la fuerza laboral de los niños y niñas en el campo ^y Vivienda de 1991 y Módulo de Mortitoreo de Metas
í li-aho o infantil rueal, Concisión Nacional para la Sociales de 1994).
Eircidicación el -1 rabajo infantil, lvlinisterio de Tra- t=1 mapeo analizó la problemática del trabajo
bajo de la Nacic;r?, ht*.p://dvwwartabhjc>.gov.arfconaeti/ infantil desde sus aspectos sociales. económicos,
qi?e_es%ru.r<aLhtrli)• d+ n^ográficos y regionales, con especial énfasis en

t.!na de las nioda1 Jades n?ás habituales de Inserción el perfil de niños y niñas de entre 5 y 14 años. Entre
de los niños r, minas en las actividades laborales es otras ctresiiorles, la actualización diagnóstica de la
el traba o junto a sus padres. sobre todo en aquellas piublernática, en sus facetas rural y urbana; y consi-
farnilias en que los adultos perciben un salario por un drrando el trabajo infantil doméstico. concluye en que
trabajo a destajo. Esta modalidad es muy frecuente api oxiinadamente 1.503.925 niños y niñas ele entre 5
en ciertas acti_.ídadcs relacionadas con la cosecha y 14 ralos "trabajan fuera o ganan propina o ayudan
y los peineros procesaamientos de ciertos productos t?al,Étualmente; en el trabajo a familiares o atienden
agrarios con la floricultura y la horticultura. A los hiiiiitualmente la casa cuando los mayores no están",
trece o cata c a los, ya trabajan regularmente en las l que representa una tasa de empleo del 22.2% Si
quintas, ar :ique ya antes y durante los meses en que dt•,,agregamos esta cifra, en el ámbito urbano trabajan
se agota lo producido por la explotación, el niño o la L,32.852 niños y niñas (tasa de empleo: 20,8 0/0 '),
niña sale de su hogar para real izar "changas" en otras y ele el ánibito rural. 271.074 niños y niñas (tasa (le
explotaciones. Asimismo. a muchos/as se les asigna la el t;pleo: 32,4 %).
pcligrosafunción de apla. u agroquirnicos con triochila. Asinl_Ésmo, ere vísperas de la celebración del 1) a
Entro los que utüiz;in se en.,uentian algunos de gran Mundial contra el 'l-rabalo Infantil (12;6/05), cl Mi-
toxic:idad. corno el heptacioro o el bromuro ele metilo, niterio de 'T'raba jo de la Nación y la oficina de la
y otros altamente cancerígenos. Organización Internacional del Trabajo (01T) en la

A consecuencia del contacto con estas sustancias. Ar„entina presentaron los primeros resultados de la
y debido al uso inaprotüado de herramientas o ta Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adoles-
realización de tras Ajos que re visten el carácter de erutes (EANNA), desarrollada en forma conjunta con
peliOrasos o in .3 hre íos/<ks larnos/as que trabajan el Instituto Nacional de Estadistica y Censos (TYahalr)
en el medio rus mi sufren problemas de salud que ir,/anntil en Argentina: avances en su ti:. dición, Minis-
van desde lesioi,e; octancas, ,alteraciones visuales y t:elio de Trabajo, Ernlslecs y Seguridad ial -- 01'1
auditivas. pas,i^idc por enfermedades gastroin.testi- junio de 2005).
i ayes y resp - r:'orias. fracturas, quemaduras y hasta La encuesta es un eniprendimiento que ti¡ glera la-
amputaciones. bc,ral ha impulsado en el marco del programa Encuesta

Si bien se suele hacer referencia a la ausencia de uidi- y Observatorio de Trabajo infantil, acordado entre el
cadores que anidan la real magnitud de la problemática, gobierno argentino y el Programa Internacional para la
no se trata tan sólo de urea d 3. Citad de los Lrstrnnientos E, i adicación del'Crabajo infantil (1PEC) de la C)IT. Es
de medición. Muchas veces, las características que la primera encuesta sobre trabajo infantil que se realiza

• asume el trabzalo <le los niños y niñas en las tareas agrÉ- ei, el país y representa un iviilae significativo respecto
colas hacen dificil su percepción. En particular. puede d,• otras ene restas que relevaron datos con anterioridad
hablarse de la invisibilidad de estas tareas, por cuanto si Ore la problemática.
la prestacion ele servicios alejados de las ciudades, I_,a información relevada por la FANNA durante
distantes de rutas o accesos, o en lugares impenetrables, el último cuatrimestre del año 2004 abarca el Gran
irnposi_hilita el conocimiento de la situación existente. Buenos Aires (GBA), la provincia de Mendoza y dos
Pero también se da una suerte de naturalización de sus sc,hregiocies del país integradas por tres provincias
formas, pues, para las fimnilías rurales, es algo normal dc•I Noroeste (NOA):.Jujuy, Salta y Tucumán, y dos
que sus lt los,'as ,ayuden en las tareas de los adultos.Por d,•I Nordeste (NEA): Formosa y Chaco. La población
otra parte, muchas veces se considera que trabajando en,,uestada, tanto en áreas rurales como urbanas, re-
desde niño/a aprenderán mejor el trabajo de los padres, pi,: senta aproximadamente a la mitad de la población
valorizándose más favorable este tipo de formación que d, niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 arios del país
la que puedan recibir en la escuela. (según el censo 2001 1N13E;C' la población de 5 a l 7

En el año 2002, el Ministerio de Trabajo de la Na- anos total es de 8.820.389 niños/as).

cidín realizó un mapeo Y diagnóstico sobre el trabajo Entre los datos más significativos aportados por esta
infantil el,, la Argentina. herrarnienta imprescindible en,;uest:a, se señalan los siguientes
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Respecto de niños y niñas de 5 a 13 años: Corno en el caso (le los/as niños%as, el porcentaje de
En las cuatro áreas relevadas, la proporción de ninots adolescentes que trabajan es mayor en las áreas rurales

y niñas que declaró trabajar al menos una hora a la >,e- que en las zonas urbanas. La diferencia. de tasas de ere-
marta oscila entre el 5yel 9°,%,correspondiendoel valer pico según zona (le, residencia resulta particularmente
mínimo a la subregión NOAy el máximo a la provin la alta en la provincia de Mendoza, en donde casi la mi-
de Mendoza. Este indicador resume situaciones muy tad de los/as adolescentes (le las áreas rurales trabaja
diversas en lo referido a la edad de los niños y nir"ras, 13] (46 %) y plenos de una cuarta parte de los que viven en
porcentaje de trabajadores infantiles asciende abrupta- localidades de más de 2 mil habitantes declaró :haber
mente cuando se trata de niños y niñas de 10 a 13 años, trabajado.
con una incidencia que oscila entre el 8 y el 15 °!7 Asimismo, al igual que en el caso de los/as niños/as,

Se aprecian diferencias notables respecto de la ni- la forma de trabajo prevaleciente entre los/as adoles-
cidencia del trabajo infantil al considerar a los niños y centes es aquella que se realiza cono ayuda al trabajo
nietas que residen en áreas urbanas (localidades de rezas de los propios padres (y de algúnotro faroi€iar. No obs-
de 2 mil habitantes) y los/as que viven en zonas rurales. tante ello, adquieren más significación el trabajo por
La proporción de niños/as que trabajan es mayor en las cuenta propia y el asalariado o realizado para un patrón.
áreas rurales que en las urbanas, en la subregión del NI \ Corto particularidad regional, cabe señalar que los,'a
y en la provincia de Mendoza (en 4 y 3,3 puntos porce - adolescentes que trabajan por cuenta propia tienen una
tuales, respectivamente), mientras que en la subregion leve predominancia en. relación a los/as asalariados/
del NOA se da la particularidad de que la incidencia do;] as de la subregión del NEA y del GBA y que, por el
trabajo infantil es algo mayor en las áreas urbanas q1 le contrario, éstos predominan por sobre los autónomos
en las rurales (en 1,4 puntos porcentuales). en la subregión del NOA y, mas notoriamente, en la

Entre las tareas domésticas que los/as niños/as (11 .- provincia de Mendoza.
sarrollan en su propio hogar, la F_ANNA indagó sobre Respecto de ta educación, tarnhien entre. los/as aclo-
las actividades económicas dirigidas al at.rtoc:onsunro lescentes de 14 a 17 años, el abandono de la escuela y
(cultivo y cosecha de productos agrícolas o de huerta la repetición de grado o de añ(1, entre quienes asisten
y cuidado de animales para el consumo del hogar). q, je o pasaron por la escuela, son indicadores del nivel de
son tareas lindantes con el trabajo. Estas actividades, fracaso escolar. La encuesta demuestra que el abando-
son desarrolladas por una fracción importante de h / no escolar siempre es mayor entre los/as adolescentes
as mitos/as que residen en áreas rurales, sobre todo o que trabajan. Ello resulta especialmente evidente en la
el NEA yen la provincia de Mendoza, en donde 1 di, provincia de Mendoza y en tas subregiones del NE.A
cada 4 chicos dei a 13 años las desempeña. y del NOA, en donde alrededor de 4 de cada 10 ado-

Finalrnente, al observar corno indicador- de fracasa lescentes que trabajan se encuentran fuera del sistema
escolar la repitencia de niños y niñas de 5 a 13 añvh, escolar. Asimismo, en las cuatro zorras role- adas, entre
se advierte una diferencia importante en desmedro de el 56 y el 39 % de los/as adolescentes que trabajan ha
aquellos/as que trabajan. En efecto, —la repetición de, repetido año o grado.
grado o año de los niños que trabajaron eti la semana En la actualidad existe un significativo consenso
y que asisten o asistieron a la escuela es un fenórncria mundial sobre los efectos erue la inclusión tempran,^
alarmante ya que una fracción que oscila entre la cuant de los niños y niña, en ell mercado laboral ocasione 2
y la tercera parte sufrió ese fracaso escolar, con lit ,i en el desarrollo infantil. Esta obstaculiza el disfrute
consiguientes consecuencias para su f ,rrnación actual de la infancia y del derecho al jueco y a la recreación.
futura. En contrapartida, la proporción de repetidores o' v el ejercicio pleno y en condiciones de igualdad del
mucho rnás baja entre los niños que no trabajaron era la derecho a la educación.
semana de referencia- (Ji'ahajo intctraail en Argentina

en .rra rnedzr rUn,
Mrxrasteric, de'lraba o, Emlcs^ A partir de las disposiciones cae los conventos 138 .

avancesSecaridad Social -- 01T, unid de e t i p sobre la Edad mara de.4drttisión sI Empleo ( 1973) y
y J ). J 182 (1999) sobre la Elirnin ación de las Peores F'or nas

Respecto de los y las adolescentes de 14 a 17 arco` de trabajo Infantil de la 0111 se definen tres categorías
En tres de las regiones cubiertas por la EANN %\ de trabajo infantil que los Estados parte deber erradi-

(subregión del NEA, C BA y subregión del NOA ) caz. 1) el trabajo realizado por un niño o niña cuya edad
aproximadamente 1 de cada 5 adolescentes de 14 ,' ' es inferior a la edad tníwima fijada cut la legislación
17 años declaró haber trabajado al plenos una hora, nacional para ese tipo (le trabaaiw 11) el trabajo que sea
en la semana previa a la entrevista. En la provincia (1, perjudicial para el bienestar físico, mental o moral del
Mendoza, la proporción aurnerita y resulta c ztsi de ter niño, es decir, el trabajo peligroso: y 111) las -mal lta-
tercio (31 %). triadas- formas incuestionablentente peores del trabajo

La prop rción de adolescentes que realizan trabajas e¡, infantil (entre las que se incluyen todas las forestas de
horarios nocturnos también varía en las regiones cubierta' la esclavitud, el tráfico de niños,%as, la servidumbre
por la encuesta. Resulta notable la fracción de adolescet, por deudas y la condición de siervo: la utilización, el
tes del G13Aque tienen ese tipo de jornada y que equivale reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución
a 1 de cada 4 trabajadores de 14 a 17 años. y la porrtografla, la utilización, el reclutamiento o la
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oferta de nifios/as para actividades ilícitas, tales cono (ornisión Nacional de Trabajo Agrario desatTolla tina
la producción y tráfico de estupefacientes: y el trabajo tarea de concienti nación a fin de erradicar el flagelo
clac por su naturaleza o las condiciones en que se. lleva arel trabajo infantil". 1-_'n este sentido, la 01T torna nota
a cabo es probable que dañe la salud, la seguridad o la (c,, que la ley 22.248 (corno támpoco la ley 20.744 de
moralidad de tosías n ayos "as). (nitrato de trabajo) no fija la edad de admisión a los

11 Convenio 134 de la 01T sobre la Edad Minirna de trabajos ligeros (0I'1•. Cornisión de Expertos enAplica-
Admisión al Empleo, aprobadp por nuestro país por ley c II in de Convenios y Recomendaciones, (.)bservneión
24.650 (te 1996, establece que todo Estado parte para el • individual sobre el Ccnv(ni.? numero 138, Edad nuni-
cual esté en vigor el convenio "se compromete a seguir noca, 1973, Argentina, 2005).
una política r, rciormal que asegure la abolición efectiva Por consiguiente, se recuerda al Estado nacional que.
del trabajo de los a]ifios y eleve progresivamente la edad el i virtud del artículo 7' del Convenio, 183, "la legis-
mínima de adra:,i.On al empleo o al trabajo a un nivel l ación nacional podrá permitir el empleo de personas
que haga posible el más completo desarrollo físico y dde. trece a quince años de edad en trabajos ligeros, a
mental de los menores" (artículo 1°). rAsirnisrno, esta- condición de que éstos; a,) no sean susceptibles de

*blece que "la edad rnininia fijada [...] no deberá ser perjudicar su salud o desarrollo, y b) no sean de tal
nfe]nor a la edad en q , :e cesa la obligación escolar, o en n Ituraleza que puedan perjudicar su asistencia a la

todo caso, a quince años" (artículo 2°, párrafo 3). e cuela, su participación en programas de orientación
En este sentido. la iniciativa que proponernos tiene (> foranamión profesional aprobados poi la autoridad

por objeto aar uoruzar la legislación viente de confiar- c. ,nipetente, o el aprovechamiento de la enseñanza que
niidad con los t,istrumeaftos internacionales de derechos en" (articulo 7°, í'onvenio 138, OH"h, 1973).
humanos y Ley 1=edcaalí de Educación (ley 24.195 de En este sentido, y de conformidad con lo establecido
1993). La -:-,isma tiene su antecedente inmediato en el en el Convenio 138 y en la Ley Federal de Educación,
Orden del Día N° 1.6513/04 (dictamen en el proyecto ararte de proponer la modificación del artículo 107
de ley venido en revisión sobre modificación del Re- e( varado a 15 arcos la edad de admisión en el empleo o
gimen Nacional (le Trabajo Agrario, acerca de los me ti abajo rural, se preve que el empleo en trabajos ligeros
riore:, C .i).-18 tr9; ti su complemento en el expediente \, autorice a las personas cuyas edades estén compren-
S.--, .262/05, donde proponemos la modificación de la ley (¡,,las entre los 13 y los 15 años. siempre y cuando "no
20.744 ele cox]tr ato de trabajo respecto de lii edad mínima st • trate de ocupacioncs nocivas, pi. r;jrtdiciales o N",
de admisión en el e; npleo o trabajo de los niños y niñas. e (usas para su salud o desarrollo" y que "el horario de.

La Ley 1 (dedal de Educación, en referencia a la trabajo pcrmilic°e su regular asistencia ala escuela de
e, Iutornnd id con la legislación vigente".estructura clec Sistema Educativo !Nacional, establece

la obligatoriedad ):•° 9 años de la Educación General Elevar la edad rraínima de admisión al empleo para
Básica a partir (le íos 6 años de edad, es decir-, hasta n,ii(ts, niñas y adolescentes, de conformidad con la
los 15 años de (-ciad [artículo 10, inciso b)J. Asimis- onligatoriedad en el cumplimiento del ciclo escolar,
ni(>, establece que el Estado nacional deberá fijar los ir.rplica comenzar a elaborar políticas :lúblicas que
lineamientos (lc la política educativa respetando "la ' el a]templen el trabajo de niños y niñas per debajo de

•a
—ort(re(,i6n d k i;]a efectiva igualdad de oportunidades y la edad permitida, que modifiquen practicas ¿J lturales
osibil !dades l;ara todos los habitantes" [articulo 5°. in- y 1arrnlt,tres, que visibilieen el trabajo doméstico y en

ciso fl] y ` la ,ilorizacion del trabajo como re rhzación c111111-esas familiares como trabajo infantil que debe
del hombre y ele la sociedad y como eje vert:ebrador del s(r erradicado progresivamente, y que fortalezcan los
proceso social y educativo" [artículo 5°, inciso j)]. vi culos de niños y niñas con la escuela a los fines de

De esta coartes, proponemos la tnodifieacíón de pruvenir la exclusión educativa y reinsertar en ella a

los artículos 10 108 y 109 de la ley 22.248 sobre quienes la Fi mm ib indo mado
Régimen Nla . onai d, Trabajo Agrario (1980). En los H s por los motivos expuestos que solicito a mis pares
tases, se reen:pla!a la expresión "catorce (14) años" por m acompañen en el presente proyecto de ley.

quince (15 1 años''.
lltai ta t:. F'ercL eai.

En el artículo 107 se establece que la prohibición
del trabajo de losas niños/as menores de 14 años "no S. h52;07
regirá cuando el menor, siendo n"laernbro de la familia
del titular de la explotación, integrare con aquélla el PROYECTO DE LEY
gurxpo de trabajo y el horario de labor permitiere su F.1 Senado C,'rrraarti de fiüautados,...
regular asistencia a la instrucción primaria". En virtud
de este artículo, la Off tornó nota en su observación 1R.ABAJO DE MENORES - REGULACION -
sobre el Convenio 138 que los trabajos allí previstos Ea?Al3 MINIMA
son considerados por el gobierno corno trabajos ligeros,
y que "la excepción prevista en el artículo 107 se fttn- -trtículo 1 ° -Principia 41 eneral. Prohíbese el trabajo
damentaa en una inveterada práctica social que descansa er cualquiera de sus formas de todo menor de quince
en una cuestión de naturaleza atávica y sobre la cual la (15) años.

mmontale.dip
no S. h52;07
PROYECTO DE LEY
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A tal efecto, toda fuente normativa que prevea ore- intervalo comprendido entre las veinte 120) horas de
guíe el trabajo de menores de esa edad cuya sustitución Lui (tia y las seis (6) horas del día siguiente. l~^l rcpir
no esté prevista expresamente por esta ley, se conside- prof si,anQueda prohibido ocupar a u c aoves de quince () .5)
rará a ese solo efecto modificada por la presente. años en trabajos que revistan catacter penoso, peligroso (I 5) a feas

Art. 2° -f:xcepciones. La prohibición contenida en o insalubre. peorvas
el articulo 1° de la presente ley no será de aplicación Art. 6° Rernirraerzicido. La remuneración a percibir Art. 10. S
al trabajo efectuado por los menores de quince (15) por los menores no podrá ser inferior a la remuneración (texto ordenar
años en las escuelas de enseñanza general, protesio- mínima convencional correspondiente a la actividad, redactado c:e 1r
nal o técnica o en otras instituciones de formación oficio, profesíón v/o categoría en la cual se desernpe- Artlcrr
profesional. ñen, en proporción a las horas trabajadas.

uptin f fi"
También exceptúase de la prohibición contenida en En las actividades no cornvencionadas, la remune- a ]nwiO.c;

la presente ley al trabajo de menores de quince (15) ración no podrá ser inferior al salario mínimo, vital y co31:a rea
años efectuado en las empresas, siempre que el mismo móvil, en proporción a las horas trabajadas. certrfidt-ie

esté debidamente autorizado por la autoridad rompe- Art. 7° - Sustituir el articulo 32 de la ley 20.744 ció112 del
tente y sea parte integrante de: (texto ordenado por decreto 390/76), el que quedará esto, tr a1:.

a) Un curso de enseñanza o formación del que redactado de la siguiente forma: rara ra' .
sea primordial.mnente rresponsable una esi'uela Artículo 32: Capacidad. Las personas mayores los
o institución de formación: de quince (15) años de uno u otro sexo, pueden pondan p1

l>I Un programa de formación que se desarrolle celebrar contrato de trabajo. del 1I:ah<aj
entera o fundamentalmente en una empresa y Los menores a que se refiere el párrafo anterior Art. 1
que haya sido aprobado por la autoridad e:om- que ejercieren cualquier tipo de act-is^idad en .rola (texto irrel c
petente; o ción de dependencia, se presumen suficientemente a;.dactadi^ lr

c) Un programa de orientación, destinado a t'aci- autorizados por sus padres o representantes lega-
les, para todos los actos concernientes al mismo. :1 e tt-litar la elección ele una ocupación o de un tipo dr sz j..

de formación. yrt í3° Sustitu 'r '1 t i3 d° ' 1 20 %44r u

Art. 3° - Autoridad de aplicación. Será autor (dad
de aplicación de la presente ley el organismo que en
la jurisdicción de que se trate tenga competencia en
materia de inspección del trabajo.

La autoridad de aplicación excepcionalmente podrá
autorizar el trabajo en cualquiera de sus formas .a los
menores de entre trece (13) yquince (15) años sólo
cuando dicho trabajo fuese considerado indispem•able
para su subsistencia o la de sus fanüliares directos o
consistiese en tareas livianas en empresas en la,, que
sólo trabajara los tniernbros de la ntis:na familia.

L cu.o .. " a ey . , O(í:par m:
(texto ordenado por decreto 390/; 6), el que quedará tipo de aac
redactado de la siguiente forma: Esa pr

Artículo 33: Facul;riel para estarere¡uicio. Los de entre
menores, de uno u otro sexo, desde los quince (15) cuando :z
años, están facultados pata estar enjuicio laboral aplicadút
en acciones vinculadas al contrato o relación de irltin;;?s p
trabajo que hubieren forn,aitiado y para hacerse otorga a 1
representar por mandatarios mediante el instru-
mento otorgado en la for-rni que prevean las leyes ' a t. 12. .'
procesales locales, con la intervención promiscua (texto ordet..acl
del Ministerio Público. redactado de 1:

En ningún caso, la autoridad de aplicación otorgará Art. t)° - Sustituir el artículo 187 de la ley 20.744
la autorización si el trabajo a realizar por el menor es (texto ordenado por decreto 390/76), el que 'quedará

saccrar; ^;^,

de tarea-

treinta (3(

l an;l,o
trabajos r
inter-s-,alo
dia y las

. „p ^ e.. £ aiicuosa) Certificado de aptitud física del menor para de esta ley. Las reglarnentaciones, convenciones Art. 13. S
llevar a cabo las tareas a realizar: colectivas de trabajo o tablas de salarios que se (texto arel izad

h) Au.atorización de los representant -:; legaba—, del elaboren, garani?za.:in que ;a eixiurlerae,ión aper- decreto ley 22
menor: cibir por los menores de quince (15) años no sea siguiente for;n

c) Constancia de alumno regular. inferior a la remuneración minirria cons^eracional
correspondiente a la actividad, oficio, profesión Arur'''1

Art. 5° Jornada de trabajo. No podrán ocuparse ylo categoría en la cual preste tareas, en propor- los trei^.t^.
menores de quince (15) años en ningún tipo de t:n-eas ción a las horas trabajadas. En las actividades de j ,
durante más de cinco 1 5) horas diarias o treinta '30) no convencionadas no será inferior al salarlo turna de u^
horas semanales. "tampoco podrán ocuparse entrar ajos mínimo, vital y móvil, en proporción a las horas bancaria.
nuenti, ios, entendiéndose por tales el realizado , n el trabajadas. atioímo ca

sin cO"to

susceptible de perjudicar su salud, su desarrollo o su redactado de la siguiente forma:
asistencia a la escuela. Artículo 187: Z^ispn.viciorias generales. Capa-

Art. 4" Arctorazarión. Requisitos. A efectos de otor- cicíaca Igualdad de remuneración, lpr°endizaje,
gar la autorización mencionada en el articulo anterior, ^' sentías; pr r cti as profc s orzales. Los menores
la autoridad de aplicación requerirá anualmente hasta de uno u otro sexo, mayores de quince (15) años
tanto el menor cumpla los quince (15) años: podrán celebrar toda clase ele contratos de trabajo,

en las condicione reviste n 1 t" 1 180
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iente. El regunen de aprc idizaje, pasantías y prácticas la cuenta pago de haberes que le corresponda al
profesionales aplicable a los menores de quince menor trabajador.

?Laos( peligroso (15) años e tt a regido parlas disposicionesres-La docurnentación correspondiente a esta
pectivas r t renté,, o que, al efecto se dicten. cuenta de ahorro especial permanecerá en poder

ración a percibir Art. 14. Sustituir el artículo 188 de la ley 20.744 y custodia del empleador mientras el menor tra-
larciruinera<;iórr (torre, ordenado por decreto 3 q0/76), el que quedará baje a sus órdenes, debiendo set' entregada a d'ste

e a 1<i actividad, redactado de la siguiente forma: o a sus representantes legales al extinguirse la
u al se desernpe- Arto ajo 188: E:narren ionul ¿k

relación lato al, o cuando cumpla los dieciocho
o oc ) ar

das.
captinrd f. sic^r.. El empleador, previo a contratar (18) años de edad.

das, la rernurae- a menores ^.c dicciocho (18) anos, deberá a su Art. 14. - Sustituir el articulo 107 del decreto ley
turnitno, vital y costa real!. ar exámenes preocupacloinales que 22 .148, el que quedará redactado de la siguiente
jadas. cortifiducr la aptitud del menor para la realiza- Loru;a:
le la ley 20.7744 ció n del r aba o. A,u aismo se debela someter a ^5 tí xlo ]07 Q d 3 ol ibíd l b dr ca prue € l trao e aio eel '11,1e quedará.{ cwtg5t ala rl adóres a exámenes nta'glte ns periódicos menores de quince (15) años, cualquiéri fuere

tti fi l nu i fí it dano a c .n e.,e ! atu, a car a ala s cac pS co e
La índole do las tareas ue se ret liq p er!t eec astfY,rsonas ma,^on, , los i li:nios, ello s in perjuicio de los que corres-

-o :sexo , pueden pondaa por aplicación de la legislación de riesgos ti At es
del tr atsaia. La t;° ^.^t ilüeióu precedente no regirá para 1o, s

menores d entr rece (13) uince (15) anos dey q
iárrafii anterior .

Art. 1 1. ^jstii ur el artículo 189 de la ley 20.744 edad, cuando raedte autorización de la autoridad
lis idad enrola- (texto ordc _ido por decreto 3901761, cl que quedará de aplicación, conforme la legislación vigente Es-
s ficientemente redactado la siguiente forma: gozaránserlos tes lega- ° tos ulthnos cde todos los derechos (Inc esta

,`.culo 189: :87<rrrores de 1 ,5 (Mos. k`'rohilaicirírz ley otd>rga a los mayores de quince (15) artos,
nee5 dl .i.sme?.

cae s , Quena prohibido a los empleadores
la \rt. ] 5. Sustituir el articulo 108 deys decreto ley

e l ley 20.744 ocl.parnr note, de quince (15)iui'ios, en cualquier 2_, 148, el que quedará redactado de la siguiente
el cene quedará ,ti d o d d ti ldpo . lvie a persa o no mes ucro.e1

Esa pro]xil,icíain n+' regirá para los menores
1irr ua:

rrert^,are^íc. Los de entre `.rece (13) y quince (15) anos de edad, Ai7:ículo 108: Los trabajadores agrarios mayo-
los quince (15) cuando autorzación de la autoridad de res cte 15 (quince) anos de edad, tendrán ta libre
ri juicio lalx,rai aplicación, eco l itrne la legislación t,ugente. Estos admi:iistaaci.ó!a y disposic]ón del producido del
o o relación de u tintos ge roa! .`..! de todos los derechos quc esta ley trab,jio que ejecutarerr y de los bienes que ad-

para hacerse otorga a los ayores de quince (151 arios. quirieren con ello, estando asimismo habilitados
cante el instru- para el otorgamiento de todos k s actos que se
-uvean las 'eyes Ai 12. S s tuír el articule 194 de ta ley 20.744 requirieren para la adgt.üs.ceon, e l,Lcacion o
citan I,ro!niscua (.texto ordenado lar decreto 3 Q0̀,170), cl que quedará tr..nstmsión de derechos sobre los mi ,los,

redactado de la igulente forma:

e la ]cy 20.744
ci que quedará

morrales. E calxa-

r. zlpnurdi aje,

s. Los menores

lince i 15) años

atoas di trabajo,

'1 artículo 189

convenciones
,larlos que se

nerad;lon a per-
5) años no sea
a con..encionl
icio, profesión
ras., en propor-
as actividades
rior al salario
ión a las horas

_lrt 16. - Sustituir el articulo 109 del ^tct to le
trt d : ^i 190: Ji rn^r^'< ole trabajo. 2laab^zjo y

;aor na; a:;
lo pocttan o..r!pats n mores de calle 2 48, el que quedara redactado de la sigr ie.nte

quince (15) a dieciocho !'; 18) años en ningún tipo
de tareas durante más de cinco (5) horas diarias o Artículo 109: Los menores desde los 15 (quin-
treinta (301 semanales. ce) afros estarán facultados para estar en juicio

• l'ampoco podrá ocuparse a dichos menores en laboral, en acciones vinculadas al contrato o
trabajos nocturnos, entendiéndose como tales el relación . e trabajo y para otorgar los poderes
riterialo omprend do entre las veinte (20) de un ces art<,s a efectos de hacerse representar judicial

día y las seis (6) nori, (le] die ', Cnlente. o adniimsti-ativamcnte mediante los instrurnentos
otorgados en la tornea que previeren las leyes

Art. 13. Sustituir el artículo 192 de la ley 20.744 procesales locales, con la inteivencíón promiscua
(texto ordenado por decreto 39u/70, sustituido por el del Ministerio Público.
decreto ley 22.275), el que quedará redactado de la
siguiente forma: - .\rt. 17. - Sustituir el artículo 13 de la ley 23.551, el

Artículo 192: la,orro. El ciripleador, dentro ele que quedará redactado de la siguiente forma:

los treinta (30) días de la ocupación de un menor Artículo 13: Las personas mayores de quince
cte dieciocho (18) altos, creberá gestionar la aper- aros, sin necesidad de autorización, podrán afi-
tura de arta circula de ahorro en alguna entidad liarse. iarnbi n podrán ailliarse aquellos menores
bancaria. Dicha entidad otorgaí á a tales cuentas de de entre trece y quince años, que trabajen con
ahorro el tratanür reo cuentas de ahorro especial autorización die Ministerio de -trabajo; Empleo
sin costo para el titular y será independiente de y Seguíridad Social.
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Art. 18. - Sustituir el articulo 2" del decreto ley FUNDAMENTOS
326/1956 , el que quedará redactado de la siguiente

Señor presidente:forma:
El proyecto de le de [ni autorís clueS -1 835 /05. . 11 '

yArtículo 2°: No se considerarán empleadas en promovía modificaciones al réginneti regulatorio del
el servicio domestico a las personas emparetat^aalas trabajo de los menores. ha perdido estado parla nen-

con el dueño de la casa, ni aquellas que sera ex- tara) en virtud de lo establecido en el artículo 106 del
clusivarnente contratadas para cuidar enterrl()s o Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación y

conducir vehiculos. lo normado en la ley 13.64{1 y sus naodifcatorias.
No pudran ser contratados corno etnpla arios He evaluado nuevamente el proyecto decidido

en el servicio doméstico los menores de .15 años, reiterar la iniciativa con modificaciones, ello luego de
salvo autorización expresa de la autoridad de analizar los proyectos presentados ante la t `olnisiórl de
aplicación conforme lit legislación vigente para `trabajo y Previsión Social, la nueva legislacíon sobre,
los menores de entre 13 y 15 años de edad. educación aprobada el raño pasado, y estudios y reco-

Art. 19. Sustituir el inciso h) del articulo '' del mendaciones de la OIT sobre la materia, entre otros.
decreto 118.75511.942. reglamentario de la ley 1.' 713, La OIT estimaba en 1995 que en los países en vía-
el que quedará redactado de la siguiente forma: de desarrollo tinos 250 millones de niños de entre 5 y

Artículo 2°: 14 afros de edad trabajaban. y que por lo menos 120
millones de ellos lo hacían en regitnen de jornada

la) "Aprendiz de obrero a ddrmícanrr es completa. De este grupo, 61 % se encontraba en Asia,
e] que, siendo mayor de quince artos, y 32 °% enAfric t y 7 '40 en América t .o-, ina En los países
menor de dieciocho, está adquiriendo el desarrollados Iraliajara relati^arncutc pocos niños.
conocimiento y experiencia del oficio
durante, el curso de (a producción y bajo En general. las tasas de particip, cion de menores
la rantecú?n de obreros calificados; en la ínerza laboral sois mucho irás altas en las zonas

rurales que en las urbanas, y tres cuartas partes de estos
Arta. 20. Sustituir el artículo 3° del decrer a ley niños trabajan en una empresa familiar. El 90% de los

13.8391`1946. el que quedará redactado de la siguiente niños que trabajan en las zonas rurales se dedican a
forirta: actividades agrícolas u otras conexas, mientras que los

Artículo 3°: Se fija como mírtirna la edad de que lo hacen en zonas urbanas se desempeñan sobre
quince años para el ingrese a las dependencias todo en los sectores comercial v de sci^Vicios. con runa

administrativas de cualquier empresa per io.odís_ proporción menor en los sectores de manufacturas
tica incluida dentro del alcance del pie :elote y construcción. Si bien se ha prestado considerable

estattfto. La autoridad de aplíc;acion podrá auto_ at:uriu on a los niños de la crac en zonas urbarias, es
rizar el trabajo de menores entre trece y q u nce mucho mayor el numero de niños que trabajan en la

años de edad, de conformidad con la legisi-tción agricultura y en el servicio doméstico.

vigente. El trabajo de menores ha venido disminuyendo en
En tal condición sera el empleado considerado el ámbito mundial. En mayo de :006. un cc>mannicads'

ayudante, percibiendo el sueldo que a te le de la OIT (OI1r06/15) señaló que "el trabajo infantil,
corresponde. especialmente en sus peores formas, está por primera -

vez en declive en todo el mundo". Según el nuevo
Art.' 21. - Suprimir del artículo 18 del decreto ley informe, el número real de niños trabajadores en todo

13.839/1946, la categoría de cadetes, el mundo disminuyó en un 11% entre 2000 y 2004, y
Art. 22. - Comuníquese al director general de la - pasó de 246 a 218 millones. Adetriás, el número de

Oficina Internacional del Trabajo el estah-lecirr: iento niños yjóvenes de 5 a 17 años atrapados en un trabajo
de una edad mínima más elevada que la fijada o1,ortu- peligroso disminuyó un 26 %. hasta llegar en 2004 a
narnente, en ctunplimiento del articulo 21', inciso ', del 126 ntillone s, frente a los 171 millones de la estimación
Convenio 138 de 1973. antemior. Segun consta en el informe, este descenso fue

Art. 23. -Las disposiciones contenida, en la pa esen- incluso mas pronunciado, de un 3 3%, entre los traba-
te ley son de orden público y de obseu anca :o171it .toa ita dadore , mas jóvcrre de 5 a 14 arios.
en todo el territorio nacional a partir de su g:hlu ación Pero también es justo reconocer que las tendencias
en el Bolei^in Oficial. difieren de una región a otra. E.n Brasil las tasas de

Art. 24. - La presente ley no será aplical,l.: a las actividad laboral en el grupo de edad de 5 a 9 actos
relaciones de trabajo constituidas con <anterie talad a disminuyó en un 60°o entre 191,171 y 2004, y era un
la entrada en vigencia de la misma. 36% entre el grupo, más numeroso, de 10 a 17 asíos,

Art. 25. Cornutudaa: cal Peder E jecutiv o. de acuerdo con el último informe de la Organización
Internacional del Trabajo. Pero mientras paises latinoa-

Nlrrrcr'Io A. H. (;un le. rnericanos como México y Brasil han logrado reducir
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el trabajo infantil en la última década, en la Argentina adversan:ente afectado por tasas memores de aumento
el fenómeno no muestra la misma tendencia. d( la productividad.

Ccirt^l r riseicus de! tral)njo cae )eno,es Pero no todo el trabajo de menores es perjudicial.
IYIu(ih.a niños que trabajan viven en entornos estables

El ti atrajo infantil puede tener características Juay y tavorahles con sus padres o bajo la protección de
diversas, algunas perjudiciales y otras no. Entre los tutores, y pueden derivar beneficios en materia cae
indicadores que deben tenerse Cn cuenta a fri de deter- so.,ialización y educación j capacitación informales.
minar si el trabajo repercute negativamente en el desa- i^',r 1 re el 50%Ó y el 70% de los niños que trabajan,
rroilo de los niños están las condiciones en que tiene pu>porcióri que varía de un país a otro, cursa estudios
lugar (por ejenlpL , la cantidad de horas de trabajo, los al mismo tiempo, aunque el hecho de trabajar puede
peligros ósicos, etcétera) y otros riesgos yabusos a los ar morar sus posibilidades de terminar el ciclo de
que pueden vc expuestos ros niños que trabajan (por educación primaria. Sin embargo, hay muchos niños
ejem?pros riesgos 'elaclonados eón alelaste psicológico pata quienes el trabajo es evidentemente perjudicial,
y social, prostitución, esclavitud infantil). so ire todo a causa de las largas horas de trabajo y de

Las 1 irgas horas de 1i abajo con frecuencia causan lo:, daños fisneos y mentales que sufren.
Watiga, que pu..de dar lugar a accidentes y perjudicar el tia obt i«atoüeda(1 de la educación basica, si bien es

desarrollo intelectual.A.liunosestudios considerpanque ma¡y conveniente en otros sentidos, puede no contri-
veinte horas de trabajo a la semana es el lamine crítico boli mucho a reducir' el trabajo infantil en los casos en
más allá del cual el proa eso educativo comienza a verse que las presic te°°s que irtantierten a los niños fuera del
seriamente trf^ct ido. En el mundo, el 70% de los niños trat)ajo son suficientemente fuertes y los mecanismos
que trabaja ;o hace más de veinte horas a la serrana. 13aur asegurar la observancia son débiles. La aplicación
En tanto, L."s niños que no asisten a la escuela ya traba- esii seta de esta norma puede reducir el trabajo infantil,
jan tantas horas como los adultos o incluso más. peso ta rebién poner en peligro el bienestar (le los boga-

Muchos niños trabajan en condiciones de explota- rer tras pobres que dependen en niedbda considerable

Cü?n que, aderr'las de rrirpedu'les totaln?este asistir a de c'sa fuente de ingresos. La edueacton obligatoria es
la escuela, tienen efectos petjudicíales en su estado irn^tortntre para defender a los niños de la esclavitud

iisice, s- su salud ^1 ital Los niños que trabajan-i en el y dei' las prácticas laborales mas explotadoras, porque
sector ai^i<;ol<a t iencri más probabilidad que los adultos dei,e dárseles tiempo libre par,.i asistir ala escuela,

de verse adverSarnerite afectadas por loa exposición a peto tannbier en rana el riesgo de constituir erra siga
condiciones clan i:ice > desfavorables, tareas arduas, ex,,,siva para les niños que trabajan fuera de las horas
produ,;tos quírraicos, 1+^sícos >' accidentes producidos de , [ases. Por eso el pi oyeelo que se comentapcrsigue
por irisp' 1"

lenent,,, ra=.ia(los y eqal ro mota .ado. 1.1 túsqu.:d s de un e, uilibrio entre la educación y el
tra del tirenor. anrouízando no solo los horarios

El sera%icic (lor ,estaco emplea sobre todo a niñas, y sin:, también las diversas exigencia:, que pudieran
es una de las ocupaciones que pueden causarles g. avse prderrir del trabajo,
problemas de a .,te psicold'>gico y social. Estas niñas
suelen vivir tus a (te sus . iras y trabajar largas horas, Mc•,r'[ (ttt ifflf t) nacional e irtierY[7CiOl,aJ

on ttecuerac totalm ir e aisladas de su fans lia y n casi todos los paises existe legislaciórn que
Irnistades . 1 ? OMM's señala que el estrés psicológico' esttblece la edad mínima para trabajar y regtanenta

el envejecanterto 1lrcmaturo, la depresión y la baja las on_diciorre'> de trabajo die los menores. Además,
autoestima son sintonas comunes de los menores mc h os han ratificado luxo o más de los convenios de
dedicados al servicio doméstico. la + JET v la Convención sobre los Derechos del Nn io

tina situación extrema la constituyera las rnodali- de is NiacioncUnidas (1989), instrumentos todos que
dades tradicionales de esclavitud de menores, corito est.an vigente y son vinculantes para los Estados que

el trabajo en repinten de servidumbre que existe en sor parte en silos. Los niítos también están protegidos
Asia meridúinidi t en África oriental. También se han en :1 tetrer,o del trabajo por normas imperativas de

reportado casos de esclavitud en algunos países de `la dei echo internacional aplicables a todos los sujetos de
región de América Latina y el Caribe. El trabajo en disco derecho, por ejemplo, Estados y of ariraciones
condiciones (le esclavitud se concentra sobre todo en la inti•rnacionales. Estas normas comprenden la prohibi-
alxricultura, el servlelo doméstico, la industria del sexo, cro 1 (lela trata de esclavos y de la esclavitud.
y los sectores de confección de alfombras, producción 1 a Organización Internacional del Trabajo (01T),
de textiles, explotación de canteras y fabricación de en !a primera reunión, en 1919, adoptó el primer tra-
Ladrillos. t:ad,> internacional sobre trabajo infantil, es decir, el

llay poderosas razones económicas para adoptar coi,cenio sobre la edad nnnima (industria) referido a

medidas tendientes a reducir el trabajo de menores. laptohibi.ción del trabajo de niños menores de 14 años
El trabajo prematuro y extenso les impide a los niños en establecimientos industriales. En los cincuenta años
acumular capital humano y obtener mayores ingresos siguientes, se fueron adoptando otros, lo que demuestra
en el futuro, y además el crecimiento económico se ve el interés internacional para abolir• el trabajo infantil.
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En 1973, la OIT adopta el Convenio sobre la Edad a estar protegido contra la explotación económica y
Mínima de Admisión al Empleo N" 138 (ratificadlo por contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser clac p •n ^,scsion
nuestro país mediante ley 24.650 del año 1996)En el peligroso o entorpecer su educación. o que sea nocivo
artículo 2" inciso 3, se establece que la edad mínima para su. salud o para su desarrollo físico, rmental, espín-
de admisión al empleo "no podrá ser inferior a la edad tual. moral o social ; en el inciso 2. ]el mismo artículo de
en que cesa la obligación escolar, o en todo taso, a determina que "los Estados Parres adoptarán medidas ue los r:,c
los quince años' En el inciso 4, del mismo artículo legislativas, administrativas, sociales y educacionales i?anal?rcre,
se prevé que no obstante las disposiciones del inciso para garantizar la aplicación del presente artículo. Con 1e rw des
anterior, "el miembro cuya economía y med!os de ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones .. ptnoratcs.
educación estén insuficienten...rente desarrollados podrá, pertinentes de otros instrumentos internacionales, los de las c: ir
previa consulta con las organizaciones de empleadores Estados Partes, en particular: a) fijarán una edad mnlni- f:,rior a lo
y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones coa, para trabajar...".
existen, especificar inicialmente una edad minina de Ade las disposiciones de esta convención En el <i
catorce raros". Nuestro país lo ratificó haciendo uso de Algunas Prc>hibi:rrestán estrechamente relacionadas con las normas in- IaAc,.ü+n
esta opción. En el inciso 5 prevé que los miemhn>s que ternacionales de la O1T sobre trabajo infantil.
hayan especificado una edad mínima de catore,'. años frs v am

nent o Di
deberán declararen las memorias que rescnten sobre En 1992, se crea el Programa Internacional para

I ,.co(ij-arlie1 p la Erradicación del Trabajo infantil ele la O11 IPEC.
la aplicación del convenio: "a) que aún subsi^ en las
razones para tal especificación, o hl que rennncía al Tiene como fin movilizar la acción internacional, in- que es nrc
de?recl.o de seguir acogiéndose a partir de una fecha cluyendo la cooperación_ téct'rca, en apoyo de los pro- ai,.,lrrtarcrc:
deteun inada".En el artículo 3° inciso 1, establece: urnas nacionales para combatir el trabajo infantil. En trabajo ira!

La edad mínima de admisión a todo tipo de r'mpíeo 1996. en el ámbito nacional el M n
jsterio de Trabajo, recc+r tcn_E1.

Emplea y Seguridad Sacias suseuira el "1lcnorando em}>lco,
trabajo que por su naturaleza o las condiciones eno

que se realice pueda resultar peligroso para la salud la de Entendimiento'' con la Organización Internacional ;rrcrrt ues
seguridad o la moralidad de los menores no del trá ser del Trabajo (01'1'), a través del cual se adhiere al Pro- ne (fi c
inferior a dieciocho años". Cabe señalar que en Brasil grama Internacional para la Erradicación del Trabaja adoptar in

p;a,ór=clic
y Chile, la edad mínima de admisión es de 16 años y Infantil (IPEC). 1,1
en el resto de la región. de 15. En 1997, se crea en el ámbito del Ministerio de t abalc> c?1

Trabajo, 1.a Comisión Nacional para la Erradicación corno niñoLa Recomendación Sobre la Edad Mínima [e Ad- c?ttc Todo
misión al E m pleo N° .146, clel año 1973, emanada de del Trabajo Infantil - Conaeti formalizándose en el

la OIT como complementaria del Convenio N° 138, arto 2000. trabajo mf
establece en el artículo 6°"que se debería fijarla misma En 1998, la Declaración de la OFF relativa a los Prin-
edad mínima para todos los sectores de la ar_t ividad cipios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, destaca rrunae.ly cc
económica", y (pie `"los Miembros deberían fijarse la importancia de respetar los valores fundamentales las
como objetivo la elevación progresiva a diecisr: s años de la OIT, incluyendo la erradicación del trabajo in- asisten I C ra
de la edad minirna de adrnision al ern>leo o al naba o fantilo dentro de una estrat,uaria ^^lobcal_ Establece que irlos c la1 1 su lelia l'H
fijada con arreglo al artículo 2 del Convenio v" 138" los miembros, tienen la obligación. que se deriva de su lo:: nulos
y "en los casos en que la edad mínima de adn,isino al pertenencia a la organización, de respetar, promover y e trate rjo
empleo o al trabajo a que se aplica el articulo 2 del hacer realidad los principios relativos a cuatro derechos. uandc sea
Convenio N° 138, sea aún inferior a quince añovv, se de- fundamentales. entre los que se encuentra la abolición siontíl". 1.
beria,tomar medidas urgentes para elevarla a esa cifra". efectiva del trabajo infantil. brasil, Ctr
Respecto a las medidas de control para asegurar la apli- En el mismo año, la Argentina firma la Declaración La naif
cación efectiva del Convenio N" 138 y de la p!eserrt:e Sociol.abor•al del Mercosur" en la que se establecen estiro ala 1
recomendación, se hace hincapié en el "fortalecnniento principios y derechos en el arca del trabajo teniendo en Este con vr
de las inspecciones del trabajo para descubrir ibusos cuenta que los Estados Parte apoyaron la Declaración
en el empleo o traba o de niños y adolescentes r >ara a elaborar5 Para de la OIT relativa a los Principios y Derechos Funda las nc c r i:
suprimir dichos abusos". Asirnisns establece, que "se ment.ates en el Trabajo, y esn<cnccantente en el artículo un síst °nr.2
debería prestar especial atención a:..•e) el el;sta-ute, 6° Trabajo infantil y de menores- se determina que es neccsar,
sin posibilidad de excepción, salvo caso de ur'ancia, "la edad mínima, de admisión al trabajo será aquella parapara hacer!
de un período mínimo de doce horas consecutivas de establecida confoi re a las legislaciones nacionales de itos.
descanso nocturno y de los días habituales de dcseanso los Estados Panes, no pudiendo ser inferior a aquella
semanal." en que cesa la escolaridad obligatoria. Los Estados En octt:

En 1989, la Asamblea General de las N, ciones Partes se comprometen a adoptar politicas y acciones naati. deDesarrollo
Unidas, adopta la convención sobre los Derc,'ros del que conduzcan a la abolición del, trabajo infantil y a la Dr sar-cualestolio
Niño (ratificada por nuestro país mediante le 23.849 elevación progresiva de la edad minima para ingresar nitros ad(
de 1990). Esta convención determina en el ar+cu.ilo 1° al mercado de trabajo. El trabajo de los rns nores será de educad
que "se entiende por niño todo ser humano nr'nor• de objeto de protección especial por los Estados Partes, que en el
dieciocho años de edad". En el articulo 32, terso 1, especialmente en lo que concierne a la edad mínima puedan co
que `'los Estados Partes reconocen el derecho oe1 niño para el ingreso al mercado de trabajo y a otras medidas erradicar c
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que posibiliten su pleno, desarrollo fsico, intelectual, En el año 2005, se saricionó la ley 26.075 de finan-
profesional y moral. La jornada de trabajo para esos :,amiento educativo que establece en el a1•-tí-culo 2°:
ne ores, limitada cuníorn a las legislaciones riacio- hl incremento de la inversión en educación, cienciay

nalcs no admitirá st extensión mediante la realización ccnología se destinará., riorft<uiamente, al logre de los
de horas extras ni en horarios nocturnos. El trabajo ,guientes objetivos. a) incluir en el nivel inicial al cien
de los menores ti,.') deberá realizarse en un ambiente Loor ciento (100 de la población de cinco (5) años
insalubre, per .;re>so o irirnoval, que pueda afectar et i,,e edad y asegurar 1 1 1 incorporación creciente (le los
plena) desarrollo de sus facultades físicas, mentales z, nii-as y niñas de tres (3) y cuatro (4) años, priorizando

morales. La edad de admisiun a un trab ;o con alguna rus sectores sociales más desfavorecidos; b} Garantizar
de las cae s tci ísti gas antes señalacis no podrá ser in- n mínimo de diez (10) arios de escolaridad obligatoria
feri,ir a in- 1 C ztt.

Jata fonos ros renos nenas y jovenes: c) Promover..
Fn el año 100'1, la O)1 adopto el C un5'en¡o sobre la , trategia,, y nrecan silfos de asienacióri de recursos

Prohibición de ras Peores Formas (le trabajo infantil y destinados a garantizar la inclusión y permanencia
la Acción lninediata para su 1' limirtación y en el irtfsnro scolar en rliíios, niñas v jóvenes que viven en hogares
mes y ario, la Recomendación N° 190 que lo cumple- 1,.>r debajo de la lirtea de pobreza mediante tistenras de

erta. Dicho comer io fue ratificado por la A genuina , un pea„cric,.} que permitan favorecer la igualdad de
kectiarite lee 25.255 del ario '000. 1,1 mismo establece „i>crtiinrdades en el sistema educativo nacional.

que es nece trío "adoptar nuevos instrumentos para
la Del u^isma. to la ley 26,061 de protección integraspr•otubitión t a 0 111] IGton (,e liiSS peores forni i de

trabajo infantil, ..orno complemento del con' erro y la ;tc:1(s derecl i>s (le misas. niños y adolescentes establece
reccrnendaa pie si,bre la edad nzrnirna de adrilisión al a^u el articulo 25: '`Derecho al trabajo de los adoles-
elnplea, 1 1, aire siguen siendo instrumentos linda cates. Tos orgarnsnrlos del Estado deben garantizar el
irtenzales salir el trabajo infantit". F1 articulo dispo -reeho de las personas adolescentes a la educación y
ne que t;>do rmerpu (= que ratifique el Convenio debe.ni conocer su derecho a trabajar con las restricciones
adoptar rixe(ndas nmediatas y eficaces para conseguir r i.te impones} la legislación vigente y los convetxáas
ta prohibición v la eliminación ele las peores tounas d i'iternaeionlies >obre c -radicación del trabajo infantil,
trabajo inf ntrl con ,starter de ur^ recia", que 'el tél- <:,:hi ndo ejercer la ie,peccion del trabajo contra la ex-

-ir.,niño designa ,i toda persona menor (le 18 años" 1'k acii^l: laboral de las arrias, nii:os y ado escentes.
que `Todo miernbru deberá adoptas; teniendo en cuenta "1 ste derecho podrá limitarse solamente cuando
la in portancia de la educación para la eliminación del ti actividad laboral importe riesgo, peligro para el
trabajo infantil. medidas efeetivla y en un plazo deter- r.,, saerollo, la salud ísica, mental o emocional ele los
atinado con el fin de: a) impedir la ocupación de niños ,,,.lolescentes.
;n las peores i(,rt zs d trabajo infi itil- h) prestar la '7_.os org tnisrnus dei Estado, la sociedad y en par-
asistencia directa rec-:,artayadecuada para librar alos 1 , triar- las organizaciones sindicales coordinarán sus
[unos de 1,:; lc ' e fou ras ile tr áb in' infantil y r.egiirar• c ,,f-aerzos para erradicar el trabajo in:, rtil y limitar
su rchal.itlt<acini rilscmclon Sa)41a1, f.) ascgum'at a todos ' t: ,da forma ele trabajo legalmente antollz.Cia cuando
los niños que ti Yac salo libe idos a las peores formas ¡,,,pidan o afecten su proceso °valuit t)".
e trabajo i fa. til cl acceso a la enseñanza gratuita s

Wuartdo seta p, ,ible adecuarlo, a la formación >rofe- H- chist de 2006, ci dacxeto +15í200t regluir:cllt(i la
s ion tl 'giste corle enio fue ratificado, entre otros, por 1`26.0( 1. Su articulo 25 menciona: —Las prescripeio-
lirasil, Cfule t 1i tenis y Paraguay. r:í S coütern.das en el articulo que se reclantent 1 deben

La r atificaeion de los convernos internacionales r iterpretuse coixto coinpieixient,u ras de las c:ontexlidas
estimula la ieclcn nacional pero no la reemplaza. eu la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744, y sus lnod.i-
lste convento obuga a los paises que lo han ratificado "c aciones, as como también con las que integran los
a elaborar programas de acción que deben ajustas se a c r,nvertios l 1 y 182 de la Organización. Internacional
las necesidades de cada país y corno río puede haber (t; l Trabajo i :31T1 "
un sistema un versal pata eliminar el trabaja infantil, Finalmente, en diciembre de 2006 se sancionó la Ley
es iaecesa io combinar la legislación, los rnecamsrilos (lE Educación laclonal. 26.206. Esta ley universaliza
para hacerla cumpliry la acción práctica en los distintos l., oferta educativa para niños de cinco años de edad,
árctbitos. pauta jornadas extendidas en la educación primaria y

En oct ibr e del 2003, la A.-,,,entina firmó el docu- e,tablece la obligatoriedad de la educación secundaria.
nxerit(> de Naciones Unidas que fija los Objetivos de d. tnostrand+) la pi-i,,,que pala este gobierno tiene
Desarrollo del \1ilenio para la Argentina, dentro de los la educación corno una estrategia clave del desarrollo
cuales destaca: "Asegurar que en el ario 2010, todos los ), a inclusión social.
niños y adole ,centes puedan completar los tres niveles l ,atin±raméa rea
de educación básica (10 :cros de educación): asegurar
que en el año 201:5, todos tos niños y adolescentes EnAniérica Latirla el trabajo infantil tiene profundas
puedan completar todos los niveles de educación, y r.,ices sociales. económicas y culturales y está deter-
erradicar el trabajo infantil". aunado por factores estructurales, vinculados con la
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concentración de los ingresos, la exclusión, la pobreza La estimación, más amplia, que incluye a todos los
y la debilidad de las políticas sociales. niños de 5 a 14 años en las áreas rural y urbana arrojó

.Diversas publicaciones calculan que en la región fray, llas siguientes cifras:

más de 20 trillones de niños menores de 14 arios que -Niños que trabajan fuera o ganan propina o ayudan
trabajan actualmente, lo cual indica que uno de :ada habitualmente en el trabajo a familiares o vecinos:
cinco niños de nuestra región se encuentra ecos, iimi- 395.780 níTros en área urbana, 87.021'. en área rural.
camente activo. Total: 482.803.

La mayoría de estos niños se integra en el sector Nitros que trabajan. fuera o ganan propina o ayudan
informal de la economía, con jornadas laborales que habitualmente en el trabajo a familiares o vecinos ol--1 45 l

19 de diciembre

por c,ie.rnto aya
propista y e[ 2

De los niñas
euela,e!2 c„,
y' el 0,3 °,o no li
alguna co'vrc:p
74,4°i; va alai
nunca fue. Y- lo

0)tras de las

k

su eran as ras semana es.p atienden la casa habitualmente cuando los mayores no ^ E1 1 S cte
Se computa, además, que el 50) % de la matra+a de están. 1.232.852 niños en área urbana, 271.074 en área a^ menos 3C I.c

obra infantil no recibe retribución alguna, y la otra rural. Total: 1.503.925, a las 40 horas
mitad obtiene ingresos inferiores a los salarios mínimos adulto.
establecidos erra cada país. La ultima estnnaczon. a escala nacional previa a este

La deserción educativa de los niños trabajador< ; de -"[)¡agnóstico..." se encuentra en el tabaco elaborado Iblás rle l
América, latina alcanza ele los % en el ciclo prini.ae por la UNICEF en el año 1995 En el mismo se'caliz '' 5uroll jai ac
y es m asiva en el nivel secundario. Esta situación hi- una estinnacrón de rn[nima de niños entre 6 y 14 arios, es afecta € ] rc.

que dejaba fuera de condición, el trabajo doméstico. y es paepc aleapoteca el futuro de estos niños, ya que se calcula que,
durante su vida adulta, estos ruernores tendrán ing,r, sus Entonces, la cstunacron n ás o u,nparabie" cotresporn ° de lc h c le

dería a la definición mas resur i da de la estadística <af renca ^,,^,un 30 % inferior a los de aquellos que hayan crunpi ido,
al ritmos siete anos de escolaridad. anterior, que considera a 1 15 niños que tienen entre 5 y DI >5 ter, _,s

14 años, en áreas rurales y urbanas, que trabajan fuera partes de s adi
Toda esta situación es aún más grave st se observa o ganan propinas o ayudan habttua]anerrte en el trabajo par 14) qn ! ice

que en los últimos años se bit producido un importante a familiares o vecinos. De esta m amera, pasarnos ele un (5 a 13 , n e_.r me
aurnernto de las ocupaciones laborales infantiles r Y.-fi- registro de 252.000 niños en 1995 a Lino de 482.803 los quc re cii,en
grosas o de alto riesgo: actividades agrícolas en paises en el año 2000, lo que implica aria tasa de crecimiento los centros lzrba!
centroamericanos, minería del oro en los países andi- en el lustro del orden del 91,6 '16. -El 25 °..> de 1

nos, mercados de las grandes ciudades, recolección de 1?n el año 2004 se elaboró la przrnera Encuesta de a la e::ueizt: en 1.
basura y explotación sexual comercial. Actividades de Niños, Niñas yAdolescentes (EANNA), 62 lsi; ciento y
Argentina un ernprendirniento conjunto del Ministerio de Trabajo El 10 °'. de 1

y el INDEC en el marco de Programa "Encuesta y n aneas r , a ,gis
1. Datos y cifras: observatorio de trabajo infantil Abarcó solamente el
La Dircect,n Nacional de Políticas ele Seguridad Guara Buenos Aires, Aendoza ujay, Salta, Tucumán, T,l 31} - ,e

Social (DNPSS) de la Secretaría de Seguridad Soc cal Formosa y Chaco. En las pros in ia;, se entrevistó tanto doble de [os estr:
del Ministerio de Trabajo, en el marco del Progra na a la población urbana congo rural y el conjunto de chicos E;l 43 (t
1PECJOIT, realizó un estudio cuya versión prelirnra tar entrevistados representa aproxúmadarnente a la mitad de (entre los que n,
se concluyó el 15 de mayo del 2002 ("Diagnóstica' de los niños y adolescentes de. 5 a 17 a pos del país. El `e ^c+^uc
Trabajo Infantil''). La EANNA contabilizó que trabaja el 6,5 de 1o ' ahajart n': u;

La primera estimación realizada indicó una distrll^u- niños y niñas de 5 a 13 años y cl de, los que tic- sets pares une ni
ción de niños entre 10 y 14 años trabajando en áreas rica entre 14 y 17, arrojando la cantidad (le 193.095 y años. repitió "m
urbanas, variando en función de la definición que se 263.112 respectivarne.nte, los cuales totalizan 456.207 trabajar; contra e
torne en consideración. (según el nivel de inclusión de niños. Estos datos si bien son actuales, sólo reflejar; los adolescentes.
las diferentes actividades). Segán la definición amplia estadísticas regionales que por su parcialidad, deben tabajao<.es con
que considera trabajo infantil, el realizado por niños de considerarse incompletos (abarcan sólo el 50 ", o de la No cane duda,
10 a 14 años que trabajan fuera de la casa vio ganin población infantil). También se debe tener en cuenta Lado en cl país
propinas y/e ayudan habitualmente en el trabajo aja- que ta definición utilizada - acorde a los parámetros estrecha vinculara
miliares o vecinos y/o atiende¡) la casa ltabitualruelte de la O1T- es similar a la definición más restringida las condiciones
(mientras sus p adres están fuera del bogar). arrojó [r,ra del Duak,nóstico..." del afilo 2002. Para la 1 ANN A., puede esperar cc
el año 2002 el siguiente dato: trabajan 695.554 nino)s se considera trabaje irnWntil la producción de bienes y muchas r+robabil
de 10 a 14 años en áreas urbanas. servicios de valor en el mercado. Se asimila as, al con- de niños invir ee;

Al respecto, cabe seiialar que a medida que se c s- repto de trabajo para la población adulta. Quedan fuera la divetsific<icia'x
timaron las diversas actividades (en definiciones nn_ís tanto los niños que producen bienes para autoconsunvo realizadas, razón
restringidas) hasta arribar a k i definición iras amplia en su propio hogary aquellos que realizan actividades jet tslacror v :e+t
que incluye las actividades recién señaladas, l,a tasa ,[e domésticas intensas. para revertir esto
emprc ^) casi que se multiplica por tres Esto ird ica cante Se;un la } A_NNA el 60,6 ° de los niños que trabaja
según cómo se considere el trabajo infantil (o sea qué lo hace con sus padres u otros familiares, el 31,3 'E, lo 2. La li apn,e n
actividades se incluyen como tal), la magnitud de rúi os hace por su cuenta y apenas el 6,1 "ro' tiene un patrón. Los avances ;
involucrados obviamente varia sensiblemente. Entre los adolescentes la relación es sinnilar: el 42,1'16 notables. 1--un la a



Reunión 21a

luye a todos los
y urbana arroj ó

tupirla o ayudan
ares o vecinos:
'. en área rural.

r opi na o ayudan
res (i vecinos o
los mayores no
271.074 en área

tal previa a este
bajo elaborado
isino se realizo)
re 6 y 14 anos,
ajo doméstico.
)le" cor:cespori-

la estadística
even entre 5 y
trabajan fuera

te en el trabajo
pa saanos de tul
rto de 482.803
le erecimi nto

a Encuesta de

tes (EANNA),

ría de "lrab (jo

a —Encuesta y

( solamente el

ata 1'aer gran,

It,ev'l5tf^ tanto

lato de c cos

a la r ,itad de
9inas•

6,5 {. de lo
e los que tic-
de 193.095 y
izan 456.207
solo reflejan
lidad, deben
-1 50 `0 (le la
er en cuenta
á parámetros
s restringida
la l ANNA.,
debienesy

la asa al con-
?uedan fuera
utoconsun,a
actividades

que trabaja
.131,3 %1o

un patrón.
a-: el 42,1%

19 de dicierbre de 2007 CÁMARA I)E SENADI )RES I)E LA NACION 277

por ciento ayuda a sus familiares, el 28,9 ",% es cuenta- fanril se ha convertido en una preocupación y prioridad
p.ropista y el 27.6 O„ tiene un jefé. m,radial, y conf'ornxe a ello resulta necesario analizar

De los niños que trabajan. el 97,2 % asiste a la es- el ltlexa normativo del trabajo de los menores, a la luz

cuela, el 2,5 % no asiste pero asistió en algaan momento d( la reforma constitucional de 1994 y de las nuevas
y el 0,3 °% no fu ni va :a clases. Entre ellos, el 29,7 °., le: ves que aprueban tratados y convenios especifcos
alguna vez repitió (e grado. l)e los adolescentes, el o• rf esta materia.
74,4 % va a la escuela, el 25.31% dejó de ir y el 0,3 % Antes de la reforma constitucional de 1994, no
nunca fue. Y los que repitieron llegan al 43,3 ° á. existía en la Carta Magna una referencia específica en

Otras de las 4o=aeltzsi(xaxes del estudio señalan que: re;ación con la protección de la niñez y contra el trabajo
¡ti intil, ti sólo veíamos que el artículo 14 bis propendía

-E1 15 `,'o de l Os joscrtes de 14 a 1' años trabaja a 1 '`)rail eció.r integral de la familia", y es dato en ese
al menas 36 hora ala semana, lo que casi equivale se,n;ido que la normativa incorporada en la ley 20.744
a las 40 horas del tiempo completo de un trabajador ni., cantcnia ningún conflicto notmativo.

adulto. .riego de la reforma constitucional de 1994, con la
Más del 10 % de los niños (de 5 a 13) que trabaja, len ngaict a onstitucional que ahora tiene lit Convención

Wsarrolla su acta dad durante la noche. Esa situ ación soix'e los Derechos del Niño (ley 23.849), la situación
es afecta el descanso 3- amenaza la integridad fxsrca, vt,: tó sustancialmente, y a mi entender resulta un

y es preponderante entre `.as niñas. Mientras que el 20, in,laerativo la revisión de la legislación laboral en la
de les adolescentes trabaja durante la noche, sin m.(reria. a fa; de armonizarla con tal convención y

cliferenci as ,gis;tr;: los géneros. eu los convenios de la OIT ratificados por muestro
-Dos ter ',-s de los niños que trabajan _y tres cuartas pa,,,, labor ésta que le compete al Congreso Nacional,

partes de 1-s adolescentes obtienen una remuneración at+-rito que el articulo 75, inciso 23, de la Constitución
por lo qu_ hacen. Lit el área r,aral, el trabajo infantil Nacional le impone el deber de "legislar y promover
(5 a 131 remunerado está menos difundido, pero para arit-(Iídas de acción positiva que garantícenla igualdad
los que reciben un ;irgo, es mayor que el que existe en de oportunidades y de trato y el pleno goce de los de-
los centros urbanos. re,-itos de raigambre constitucional, o reconocidos por

-Fl 25 0% de los adolescentes trabajadores no asiste ]o: tratados internacionales vigentes sobre derechos
a la e (;ue la: en a trovas rurales ese porcentaje llega al hu. vanos, asi corno también dictar normas de seguridad
62 por ciento y en las ciudades, al 21 por ciento so.:ial pata pu teger al niño en sitztaci.ón de desaanparo,

-El 10
de los niños de 5 a 13 anos que trabajan de de el embaraza hasta la finalización del período de

en c''ria Y.a
en áreas, rur-ales no Va a la escuela.

elemental."
-El '30 de niños que r,rabnjart repitió es el ' uesta o país en fitncion de la previsión contenida en

doble de los que an). el e tiallo V del convenio 138 de la r 11T, espeerfxrn que
la .-(]ad iníturna para el ingreso a] crup , era de, catorce

hl 43 ^b de ^s ido estonios trabo adores repitió an ,s en coincidencia con las prevision contenidas
(entre los que r_ ^ trabala,on, lo hizo ci 26 por ciento). el) as leyes 20.7+4 y 22.248--, pero dxc'sxa selva hoy

El tézxornea , de la tcprtcr,ia entre los chi que est rria vencida, por lo que se hace necesaria 'criar laosc,

Wabajan es t'.ti tabla y marca una brecha enorme con edad minina a 15 anos, máxime si como analizaremos

sus pares que no trabajan Entre los niños de 5 a 13 infra, la normativa nacional vigente en educación (ley
años. repitió `'mas de una vez" el 12,6 fa de los que 26 oi26) prevé la obligatoriedad de la educación hasta
trabajan contra el 3 de lo:; clue no lo hacen. Y entre el .-ido secundario completo.
los adolescentes, tuvieron ese problema 16,4% de los micha ley, aprobada en diciembre de 2006, estructuró
tr'ab jadores contra de los que río lo son, el •,istema educativa argentino, en cuatro niveles: la

No cabe duda, que el trabajo infantil se loa inerernen- educación iri...ial, la educación primaria, la educación
tado en el país en los últimas años, máxime, dada la se( un(]artay laeducaciónsuperior. yocho modalidades
estrecha vinculación que existe entre este fenónteno y siendo obligatoria entre los 5 años y la finalización del
las condiciones socioeconómicas. La tendencia que se ci(: lo secundario estimado entre los 17 y los 18 años. La

cede esperar .c x( ts:re en los roa in ros arios tiene educación secundaria se divide en dos ciclos: un ciclo
truchasprobabilidades deindicarunamayormagnitud bá,ico, de carácter común a todas las orientaciones

segunde niños involutcraclos en este flagelo, asa como también y r iii ciclo orientado, de carácter- diversificado
la diversificación v nivel de riesgo de las actividades dirirxtts áreas del conocimiento, del mundo social y
realizadas, razón por la cual es necesario adecuar la dei trapajo.
l(eislación y tomar desde el listado políticas activas + (Ynfarme ],c) expuesto, si bien el ciclo secundario (le
para revertir este fe r(ir perro. en ,^ñanza obligatoria, alcanza hasta la edad de 17 a 18

años según la fecha de nacimiento del menor, el ciclo
2. La propuesta normativa: bá:^co conuín a todas las orientaciones llega hasta la
Los avances normativos en la Argentina han sido edad de 15 años, razón por la que no debería subsistir

notables. En la actualidad, la abolición del trabajo in- en el derecho positivo nacional ninguna norma que
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posibilite la contratacron de niños rnerores de 15 años entiende por trabajo ligero a "aquel que probablemente privatizada. la in
de edad, resultando necesario proyectar una norma no perjudique la salud o el desarrollo de personas a se analizó la
general en la que se est{rbiezca que la edad miuun.a partir de les 12 o 13 años, y no afecte negativamente realidad fin_am ic
para habilitar el trabado de rorros sea a partir de l0 15 su escolaridad, aprendizaje o la instrucción recibida una "cuenta de a
años de edad, considerándose modificado ipso juretodo por ellos." cualquier intuir
cuerpo normativo que establezca una edad infcr•iur • En ordena las excepciones prev islas, además de La razón. por 1,

Ante el imperativo expuesto en el párrafo picce- establecerse expresamente la edad mínima de adrni- del menor al que
dente, observo que la legislación en materia de trabajo sión de las personas mentores de edad, se determina de 16 y no la de
infantil es dispersa y fragmentada, además de contener el número de horas y las condiciones de su prestación del artículo M2
disposiciones que se contradicen entre sí y presentad (conf. artículo 7°.3 del Convenio 138), tanto en el caso de la situación Ci
vacíos normativos. del artículo 189, párrafo 2°, de la LCT, como en el del que los menores

Atento a que la legislación argentina regula el trabajo artículo 107 de la ley 22.248. Cabe señalar, asimismo, y péres or s a pa
de las personas menores de edad que se desempeñan en que el Ministerio Pupilar a que se refiere el artículo al Poder 1~jccutri"
el marco de una relación contractual y el convenio 138 189, párrafo 2°, de la I.CT, reo posee las facultades 2.276, se rwwi
de la Off se aplica a todas las formas de trabajo, exista que la norma le atribuye. Es competente la autoridad ixrencia>rnada 1.
o reo una relación de empleo contractual, tal coma se- administrativa laboral, es decir, el organismo de 1 .744, traía ara
ñata la OIT, debe garantizarse la protección prevista en jurisdicción de que se trate es el que se encuentre facul- os ingreso, c?e it
el Connvenio a todos los niños, niñas y adolescentes que tado para realizar las inspecciones del trabajo y aplicar tre los 1 F, -N-1os 1
desempeñen una actividad económica por cuenta pro- las sanciones que por violación del trabajo de menores de alomo ob] ig _
pia. Este requerimiento encuentra artrplia justifcac ón prevé el Pacto Federal del Trabajo (ley 25.212). entre lona 14 la
en el estado actual de la realidad sociolaboral argent ira. En cuanto ala jornada en tareas peligrosas, penosas luego de la
Por ello no sólo se modifican las leyes 20.744 y 22.248, o insalubres, la Convención sobre los Derechos del El Sistcl a ld
sino que se regulan los aspectos paradigmáticos del Niño, reconoce al niño el derecho a estar protegido incorpora c,'bliga
trabajo de mentores en forirna general para comprender contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda mayores de dice
los trabajadores en relación de dependencia y aquel los ser peligroso o nocivo para su salud o su desarrollo tiendo catire es col
que lo hacen en forma independiente. fisico, mental, espiritual, moral o social (artículo 32.1). fijada por ci 9.1-tic

La elevación de la edad mínima de ingreso al empleo Del mismo modo, el Pacto Internacional de Derechos ' En materia ele
a los 15 años permitiría al país dar cumplimiento al Econórniicos, Sociales y Culturales, establece que el sufridos por pe rs
convenio 138 de la OIT, que establece que "la edad empleo de los niños y los adolescentes en trabajos de la LCT sienaa
mínima de ingreso al trabajo no deberá ser inferior .r la nocivos para, su moral y salud, o en los cuales peligre que operan ",o lr
edad en que cesa la obligación escolar, o en todo careo, su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo in.dearrnizacicr er
a los 15 años" (artículo 2°) y a la recomendación 1,16. normal, debe sancionarse (articulo 10.3). Como la nornna
según la cual, "cuando la edad mínima de admisión al El articulo 187, párrafo 1 °, de la LCT, reconoce al de la ley de acci•
empleo o trabajo sea inferior a los 15 años, deberían trabajador menor de edad. igualdad de rernun.eración la responsabilid;
tomarse medidas urgentes para elevarla a esa cifra"' cuando cumpla jornadas de trabajo o "realice tareas cte riesgos (le t;
(punto 7.2). propias de trabajadores mayores". Se ha considera- no lo hace, se

Es así que el proyecto de ley prohibe entonces cu;d- do que esta última expresión no es suficientemente igencia del al
quiertipo de trabajo a personas menores de 15 años caen clara, ya que depende de una apreciación subjetiva 'ravacíún de ,<n
alguna excepción para quienes trabajan en ennpres,rs al efecto. Se entiende, en cambio, que la referencia al cuactóri normal
familiares yrealicen trabajos ligeros, así coreo tambien currplimierrto de actividad, oficio, profesión o catego- de los empleada,
para aquellos niños en los que el trabajo es su único ría, no presenta este inconveniente de interpretación.. de edad.
medio de subsistencia o el de su grupo familiar. Además, cuando el menor de edad realiza tareas en No sólo se ad

En materia de trabajos ligeros, en atención a que tair- horarios reducidos se le debe pagar la remuneración trato de "l rabaj
to el artículo 189, párrafo 2°, de la LCT congo el artículo proporciornaI. Régimen Naciau
107 ate la ley 22.248, omiten fijar la edad mínima ele El proyecto prevé una jornada uniforme de 5 horas del Régimen del
admisión a los trabajos ligeros que contemplan, vemus diarias o 30 semanales para los rnenores de 15 años, tico (decreto le,
que laO1T solicitó oportunamente al gobierno argent - y se garantiza la percepción del salario mí ninno con- a Domicilio (dc
no que adopte las medidas necesarias para garantizar la vencional en proporción a las horas trabajadas y con actividades adn-
aplicación del Convenio 138, previendo que el empleo ajuste a la categoría de revista. Para las actividades no (decreto ley 1:3.
en trabajos ligeros, sólo se autorice a las personas de incluidas en convenioscoiectivos, la remuneración Profesionales di
edades comprendidas entre los 12 y los 14 ameos, segrrin minirna será la del salario nninirno, vital y inóvil• Asinzi si no., er
las condiciones prescriptas en el artículo 7°.1 del citad,> En euanto al artículo 192 de la L C°l' que menciona la ción de una terne
Convenio. Al respecto, cabe aclarar que esas edades Caja de Ahorro Nacional como entidad en lacual- debe de rango constil
se sustituyen por las de 13 y 15 años, tal como se dc-- realizarse la apertura de la "cuenta de ahorro especial" cuanto la le i' 2
prende del artículo 7°.4 del convenio 138 de la 011 e!' destinada a efectuar el depósito de un porcentaje de la una terrtinolo:r
tanto se eleva a 15 años la edad nní rima. remuneración de los menores (le 14 a 16 años, el que todo en la intcrr

Es pertinente tener presente que según el libe,, debe formalizarse en una "cuenta de ahorro especial". a los menores
Pczrlr>raina laboral de la 01 T (2004) dicho organisn o Atento a que la Caja Nacional de Ahorro y Seguro fue debe seguirse
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al de 13£rechc?s

Er nlaterra ale acerdentes y enfemiedades de trabajotabtece que el Los niños no deberían. tener que trabajar. No obs-
abajos sufridos por p rsonas menores de edad, el artículo 195es en trabajos temesc estima que actualmente en el mundo trabajan

cuales jos de la LCT sien a presunciones de culpa del empleador ur,,s 250 millones de niños entre los 5 y los 14 años,
Iue operan "a los • ICc os ele las responsabilidadesr esu desarrollo para ganarse el sustento. En este proyecto se prepone
inda mtzacione r l e st?s e n la legislación laboral". un i regulación tendiente a abordar este problema de

T, reconoce al tomo la norma fr ., sancionada durante a *ení la l;r, r tna,iera más din canica con gran preocupación por
temor raa ^ór de la ley de accl jel;tes del trabajo 9(,88, que aceptaba el Liño que, sufren los niños trabajadores, su desa.rrol o,

la responsahi rc a , por culpa del empleador y ta ley ,•I desarrollo de la sociedad en que i
realice tareas ele riesgos (le ti at ?ajo 24.557 . actualmente vigente, y
ha eo sillera- no lo hace, se p'escntarr dudas acerca del estado de Onfarme lo expuesto, y en la ntcligeiCia que la
ificier. terneme in,ciati'v;a. provect:a(la tiende a adecuar mese: legisla-ugen a del aa culo 195 de a a l ('l'. Entiendo vale la
lora s,alaJetiv tras ación de a indemnizacia.,i es una oportuna ale- cioui con sornas de tango superior -constituc anal y

s^turalegal , Ine enoie<? la regulación y proteca it?,, de.l.i referencia al cuacrórr normativa que incrementa la responsabilidad
sión o cateto- ale los empleadores frente a sus trabajadores menores tra,trtlo de los menores, es que solicito a mis pares el
nterpretación. , a de edad. veta? favorable a lit presente iniciativa
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)ajadas y can. actividades adndnistr ativas en Empresas Periodísticas
ctiv:dades no Artículo 1° Establécese como edad mínima de(decreto ley 13S391/4) y la de la Ley deAsociaciones
remuneración Profesionales de Trabajadores 23.551. aduri:,ióri al empleo c? al trabajo la edad de dl£ciseís
y movil. (l o) arios.

p rc, ct;lclaal de e icontrar nuevas mas efl caces moda-

1 • 11 1 11k :,J 17 1 ,, 1 4i^[I.Ci,111. 1Ji1 5 tPIG b'l:lle ll^í i.

Asitnistno entiendo que no es conducente la utillza-,
e menciona la ción de una terminolo pía unívoca en orden a las normas hit. 2° Modificase £1 actícúlo 32 de la ley 20.7744 de
n la cual debe oatí~ato de trabajo (te'ti ordenado de t 390'76 )por cre od£ rango constti]ld ttiiucorla invoucraas ena maera porc
erro especial" cuanto la ley 20.744 posee como cuerpo normativo del sigtúent£ mudo:
rceritaale de la una terminología propia que se vería afectada, sobre Artículo 32: C'rrsl cilla . Los menores desde
afros el que todo enlitUiten' laeiónclenorirrasquehacenre¢erencia los dieciocho (18) años y la mujer casada, sin

rro especial". a los menores dentro .le lit ' misma ley. igual criterio autorización del marido, pueden celebrar contrato
y Seguro fase debe seguirse en relación con el otro gran estatuto de trabajo.
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privatizada, la indicación del precepto cayó en desuso, lalx?ral, como es el del trabajo agrario, regulado por
se analizó la conveniencia de adecuar la norma a la la ley 22.248.
realidad financiera actual, admitiendo el depósito en
una `,cuenta de ahorro diferente a la cuenta sueldo" en C'curicl¢esíón

cualquier institución bancaria oficial. Los niños que se ven obligados a trabajar prematu-
La razón por la cual en la actualidad, la edad máxima raniente ven limitadas sus posibilidades de formación

del menor al que debe abrírsele4a cuenta de ahorro es la y acceso al mercado laboral, en comparación con los
de 16 y no la (le 18 artos -corno era antes de la reforma que tienen oportunidad (le acceder a un mayor nivel
del artículo 192 por la ley 22.276- es consecuencia ed, te.;ativo. La situación se ve agravada cuando tos sirios

de la situación creada porlale 2.1.451, que e ttthlee, a l e:;s(tO(éáaYttare t^ quie)es eMYgnltwtt5 tt^ap c)ptacl^) t^^
que los menores aportaban al régimen de jubilaciones maquinarias o herramientas.

y pensiones a partir (le los 16 arcos de edad. En la nota hsirrtistno. constituyen un núcleo considerable entre
' al Poder Ejecutivo acompañando el proyecto de la ley qt erres realizan trabajos en condiciones de gran pr£ca-

22.276, se rnanifestó que la aplicación simultánea de ri, ,lad, de riesgo, sin cobertura soi,ial ni legal y, en ge-
-In ley 21.451 del arríenlo 192 de la ley n(,1 alno trenca acceso ala educación, a una adecuada

44. traía aparejada una acentuada disminución en aL ación de salud ni a actividades recreativas.
osingresos (le los trabajadores que se encontraban en- I in todo el mundo gobiernos, trabajadores, empresas,

adores, emp.tesastre los 16 y los 18 años. Por ello se limitó la retención ,
irr,iit,tcton£s religiosas, organismos no úber7aun_etr-de ahorro ob)iga.torio a los tx,rbaj.zdazres que cuenten

i i h

so salo se adecua la rcgulaclan de la Ley de "ron IMaro fo ^f. .. Guíale.
trato cte llal>alo (iey D./44), sino tanb idn la del .
Régimen N acional del 1 rabo„o 1`rario (ley 22,248), la S.-1.516/07
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Los mayores (le dieciséis (16) arios y menores Tampoco podrá ocuparse a menores de edad
de dieciocho (18), que con conocimiento de sus superior a la indicada que, comprendidos en la
padres o tutores vivan independientemente de edad escolar, no hayan. completado su instrucción
ellos, gozan de aquella misma capacidad. obligatoria, salvo autorización expresa extendida

Los menores a que se refiere el párrafo anterior por el ministerio pupilar, cuando el trabajo del
que ejercieren cualquier tipo de actividad en rala- menor fuese considerado indispensable para la*
ción de dependencia, se presumen suficientemente subsistencia del mismo o de sus fhrniliares direc-
autorizados por sus padres o representantes lega- tos, siempre que se llene en forma satisfactoria el
les, para todos los actos concernientes al mismo. mínimo de instrucción escolar exigida.

Art. 3°-- Modifícase el artículo 33 de la ley 20.744 de Art. 6' -- Modificase el artículo 190 de la ley 20.744
contrato de trabajo (texto ordenado por decreto 390/,'6) de contrato de trabajo (texto ordenado por decreto
del siguiente modo: 390,176) del siguiente modo:

Artículo 33 : Facultad para estar en jure io . Artículo 190: Jornada de trabajo. 'trabajo
Los menores, desde los dieciséis (16) años, están nocturno. No podrá ocuparse menores de dieciséi
facultados para estar enjuicio laboral en acciones (16) a dieciocho (18) años en ningún tipo de tare
vinculadas al contrato o relación de trabajo y para durante más de seis (6) horas diarias o treinta y
hacerse representar por mandatarios mediante el seis (36) semanales, sin perjuicio de la distribu-
instrumento otorgado en la forma que prevén las ción desigual de las horas laborales.
leyes locales, con la intervención promiscua del La jornada de los menores de más de dieciséis

9

Ministerio Público. (16) años, previa autorización de la autoridad
administrativa, podrá extenderse a ocho (8) horas

Art. 4 Modificase el articulo 187 de la ley 20."44 diarias o cuarenta y ocho (48) semanales.
de contrato de trabajo (texto ordenado por decreto No se podrá ocupar a menores de uno u otro

390/76) del siguiente modo: sexo en trabajos noc urrc), entendiéndose como ta-
Artículo 187: Disposiciones generales, capa- les el intervalo comprendido entre las veinte (20)

cidad, igualdad de temuneración, aprendizaje y las seis (6) horas del día siguiente. En los casos
y orientación profesional. Los menores de tino de establecimientos fabriles que desarrollen tareas
y otro sexo, mayores de dieciséis (16) años y en tres turnos diarios que abarquen las veinticua-
menores de dieciocho (18) podrán celebrar toda tro (24) horas del día, el período de prohibición
clase de contratos de trabajo, en las condiciones absoluta en cuanto al empleo de menores, estará
previstas en los artículos 32 y siguientes de esta regido por este título y lo dispuesto en el artículo
ley. Las reglamentaciones, convenciones colecti- 173, última parte, de esta ley, pero sólo para me-
vas de trabajo o tablas de salarios que se elaboren, nores varones de más de dieciséis (16) años.
garantizarán al trabajador menor la igualdad de
retribución, cuando cumpla jornadas de trabajo o Art. 7° —Derógase el artículo 192 de la ley 20.744
realice tareas propias de trabajadores mayores. de contrato (le trabajo (texto ordenado por decrete

El régimen de aprendizaje y orientación pro- 390 76).
fesional aplicable a los menores de dieciséis Art. 8° - Modificase el artículo 107 de la ley 22248
(16) a dieciocho (18) años, estará regido por las del siguiente modo:
disposiciones respectivas vigentes, o que al efecto Artículo 1077: Queda prohibido el trabajo de
se dicten. menores de dieciséis (16) años, cualquiera fuere la

Att. 5°-- Modificase el artículo 189 de la ley 20.744 índole de las tareas que se pretendiere asignarse.
de contrato de trabajo (texto ordenado por decreto La prohibición precedente no regirá cuando el
390/76) del siguiente modo: menor, siendo miembro de la familia del titular de

la explotación, integrare con aquélla el grupo de
Artículo 189: Menores de dieciséis (16 años). trabajo y el horario de labor permitiere su regular

Prohibición de su empleo. Queda prohibido a los asistencia a la instrucción primaria o secundaría,
empleadores ocupar menores de dieciséis (16 ) en caso de no haber completado dichos estudios.'
años en cualquier tipo (le actividad, persiga o no
fines de lucro. Art. 9° -- Modificase el artículo 108 de la ley 22.248

Esta prohibición no alcanzará, cuando medie del siguiente modo:
autorización del ministerio pupilar, a aquellos Artículo 108: Los menores desde los dieciséis
menores ocupados en las empresas en que solo (16) años y hasta los dieciocho (18) años de edad,
trabajen los miembros de la misma farrrili;i y que con conocimiento de sus padres o tutores
siempre que no se trate de ocupaciones noci, a.s, vivieren independientemente de ellos podrán ce-
perjudiciales o peligrosas. lebrar contrato de trabajo agrario, presumiéndose
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la autorización pertinente para todos los actos Artículo 3°: En caso de que se tome al servicio
concernientes al mismo. de un dueño de casa conjuntamente un matrimo-

Los menores, desde los dieciocho (18) años de nio, o a padres con sus hijos, las retribuciones

edad, tendrán la libre administración y disposición deben ser convenidas en forma individual y abo-
del producido del trabajo que ejecutaren y de los nadas separadamente.
bienes que adquirieren con ello, estando asimismo Los hijos menores de dieciséis (16) años que
habilitados para el otorgamiento de todos los actos vivan con sus padres en el domicilio del dueño de
que se requieren para la adquisición, modificación casa, no serán considerados como empleados en
o transmisión de derechos sobre los mismos. el servicio doméstico, como tampoco las personas

que acompañen en el alojamiento a un empleado
1 0,

Art. 10. - Modificase el artículo 109 de la ley 22 .248 en el servicio doméstico y que emparentadas con
del siguiente modo: él, no trabajen en el servicio doméstico del mismo

Artículo 109 : Los menores desde los dieciséis empleador.
(16) años estarán facultados para estar en juicio Art. 16. - El Poder Ejecutivo , a través del organismo
laboral, en acciones vinculadas al contrato o que corresponda comunicará al director general de la

® relación de trabajo y para otorgar los poderes ne- Oficina Internacional del Trabajo la fijación de la edad
resentar judicial mínima de dieciséis (16) años de admisión al empleo o^V cesarios a efectos de hacerse rep

o administrativamente mediante los instrumentos al trabajo, en cumplimiento del artículo 2°, inciso 2 del
otorgados en la forma que previeren las leyes convenio 138 de 1973 adoptado en la 58 Conferencia
procesales locales. Internacional del Trabajo de la Organización Interna-

cional del Trabajo.
Art. 11. - Modificase el artículo 13 de la ley 23.551 Art. 17. - Modificase toda norma que se oponga a

del siguiente modo: la fijación de la edad mínima de admisión al empleo
Artículo 13: Las personas mayores de dieciséis o al trabajo de dieciséis (16) años establecida por la

(16) años, sin necesidad de autorización, podrán presente ley.
afiliarse. Art. 18. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Art. 12. - Modificase el artículo 3° del decreto ley
13.839146 del siguiente modo:

María E. Castro.

Artículo 3°: Se fija como mínima la edad de die- FUNDAMENTOS
ciséis (16) años para el ingreso a los dependencias Señor presidente:

administrativas de cualquier empresa periodística Producida la reforma constitucional de 1994, los tra-
incluida dentro del alcance del presente estatuto. tados internacionales a los que se encuentra adherida la"

En tal condición será el empleado considerado República Argentina, adquirieron rango constitucional
cadete. Todo cadete al cumplir los dieciocho años al ser incorporados en el artículo 75, inciso 22, de la
de edad, pasará a desempeñarse en la categoría Constitución Nacional, por lo que resultó imperioso
de ayudante, percibiendo el sueldo que a éste le adecuar nuestra legislación a los mismos, por cuanto
corresponde. pasaron a ser derecho vigente, y a integrar el plexo

normativo argentino.
13. -Modifícase el artículo 18 del decreto ley .

13.839146 ert lo que respecta a la edad de catorce (14) Así, la Convención de los Derechos del Niño fue una
años de primera y segunda categoría de empleadores, expresa:

incorporaciones realizadas, ésta su artículo 1°
debiendo consignarse la edad de dieciséis (16) años a expresa: [...] Para los efectos de la presente conven-
cada categoría respectivamente. ción, se entiende por niño a todo ser humano menor de

18 años de edad... , en su artículo 2 prevé que:
Art. 14. - Modificase el artículo 2° del decreto ley 1. "Los Estados partes respetarán los derechos

326/56 del siguiente modo: enunciados en la presente convención y asegurarán
Artículo 2°: No se considerarán empleados en su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin

el servicio doméstico a las personas emparentadas distinción alguna, independientemente de la raza, el
con el dueño de la casa, ni aquellas que sean ex- color, el sexo, el idioma, lareligión, la opinión política
clusivamente contratadas para cuidar enfermos o o de otra índole, el origen nacional, étnico o social,
conducir vehículos. la posición económica, los impedimentos físicos, el

No podrán ser contratados como empleados nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus

en el servicio doméstico los menores de dieciséis padres o de sus representantes legales.
(16) años. "2. Los Estados partes tomarán todas las medidas

apropiadas para garantizar que el niño se vea protegi-
Art. 15. - Modificase el artículo 3° del decreto ley do contra toda forma de discriminación o castigo por

326/56 del siguiente modo: causa de la condición, las actividades, las opiniones
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expresadas o las creencias de sus padres , tutores o de del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del
sus familiares . trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños

Dentro de este orden de ideas se establece que los y adolescentes.
Estados partes deberán adoptar las medidas legislativas . En este orden establece que este derecho puede ti-
<tdn inistrativas, sociales y educativas apropiadas para nütarse solamente cuando la actividad laboral importe
proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental
fisico o mental, descuido o trabajo negligente , malos o emocional de los adolescentes,
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mierttrak Los organismos del Estado, la sociedad y en parl:i-
eEniña se encuentre bajo la custodia de los padres , de cular las organizaciones sindicales deberán coordinar
un representante legal o de cualquier otra persona que sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y litnitar
lo tenga a su cargo. toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando

En el artículo 32 se prevé que: impidan o afecten su proceso evolutivo.
[...] No cabe duda alguna de que desde la legislación
"l. Los Estados partes reconocen el derecho de] niña, internacional y la adecuación a las mismas mediante la

a estar protegido contra la explotación económica p normativa dictada por el Congreso de la Nación, existe
contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda una real preocupación por la protección y defensa de
ser peligroso (,-> entorpecer su educación, o que sea no- los derechos de la niñez-en todas sus forrrtas y en todos
civo para su salud o para su desarrollo físico , mental, los ámbitos. Sin embargo , en los hechos, la realidad
espiritual, moral o social. nos demuestra que el trabajo infantil sigue siendo un

"2. Los Estados partes adoptarás. medidas legislas, problema que necesita ser abordado con realismo y
tivas, administrativas. sociales y educacionales para Itutoridad.
garantizar la aplicación del presente, artículo. Coy El niño que trabaja es un niño que viene de hogares
ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones, con serias dificultades, de privaciones y necesidades in-
pertinentes de otros instrumentos internacionales, l(' satisfechas. Nuestro país ha reconocido la existencia de
Estados partes en particular: más de un millón y medio de niños trabajando, muchos

a) lijaran una edad o edades nunirnas para trab;t de los cuales los realizan de la i t ór,er,:a'`prohibida• por
el Convenio 182, ratificado por nuestro país. De esta
manera se ve dañada su salud tísica. mental, moral, su

Nuestro país aprobó en el año 1496 el conveni seguridad. l lay niños explotados sexualmente, niños
1 311-4 de la Cill (sobre la edad mínima de admisión usados para delinquir, para el trafico de drogas, para
empleo)- ahora bien, cuando el C ,r:greso de laNacic,:! 1-a pvrraografa infantil esclavizados a sometidos por
sancionó la ley 24.650, estableció en 14 años esa edad adultos que entorpecen el desarrollo armónico de la
rnfnirna, la que es incorporada a la Ley de Contrato persona, trunca su niñez y los irw,;lida para el futuro.
de Trabajo, 20.744, que en su articulo 189 estables'' No debieran los niños tener que trabajar sin embargo
la prohibición a los empleadores ele ocupar menor(', la realidad mundial y de nuestro país en particular
de 14 años en cualquier tipo de actividad, tenga o no es otra, los niños no sólo trahaian, sino que lo hacen
fines de lucro. Este mismo artículo prevé que la prohi - en condiciones riesgosas para su desarrollo normal y
bieión antes mencionada no alcanzara cuando rueda, poniendo incluso en peligro su 'ida.
autorización del ministerio pupilar a aquellos menore' Con la saneüxa de taz ley 26.0%5, se establece que
ocupados en las empresas en que sólo trabajen Iooti

el incremento de la mversrón en educación. ciencia
miembros de la misma familia. Asimismo, no pue<, v tecnología se destinará, prioritariatrrénte, al logro de
ocuparse a*rnenores de edad superiora la indicada (ti,;,,. los siguientes objetí^,^os:
comprendidos en la edad escolar, no hayan completado
su instrucción obligatoria, salvo autorización del ni,- ct) Incluir en el nivel inicial al 100 de la población
nisterio pupilas o que sea indispensable para la familia, inicial de cinco (5) años de edad y asegurar la incor-
siempre que asista a la escuela. poración creciente de los niños y niñas de tres (3) y

El convenio 138 en ser artículo 2', inciso 3 , estable cuatro (4) años, priorizando los sectores sociales más
que la edad rninínla de admisión al empleo no pode e desfavorecidos.
ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, h) Garantizar un mirúrno de diez (10) años de
o en todo caso, a los 15 arios. escolaridad obligatoria para todos los niños, niñas y

En el año 2005, el Congreso de la Nación sancionó jóvenes.
la ley 26061 de protección integral de los derechos c) Promover estrategias y mecani.stnos de asigna-
de niños, niñas y adolescentes, ley que prevé en ^u ción de recursos destinados a garantizar la inclusión
artículo 25 que, los organismos del Estado debelan y permanencia escolar en niños, niñas y jóvenes que
garantizar el derecho de las personas adolescente, a viven en hogares por debajo de la linea de pobreza
la educación y reconocer su derecho a trabajar, ú"n mediante cisternas de compensación que permitan
las restricciones que imponen la legislación vigente favorecer la igualdad de oportunidades en el sistema
y los convenios internacionales sobre la erradicacitn educativo nacional.
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a inspección del En diciembre de 2006 se sanciona la Ley de Educa- FUNDAMENTOS
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tiones , la obligatoriedad de la educación secundaria. Senor presidente:
Esto pone de resalto la importancia de la educación en L a ley 20.744 contempla en su artículo 32 la capa-
la formación del ser humano, lo cual no debe ser sólo cidad para celebrar un contrato de trabajo, es decir,
un principio declarativo de la legislación sino que debe alude a la aptitud para adquirir derechos y contraer
convertirse en una realidad palpable que conlleve la obligaciones.
transformación del niño y del joven dentro de un país En lo que respecta al trabajo femenino, establece que
que aspira crecer con una sociedad más justa. En tal "fa mujer casada, sin autorización del marido, puede
sentido, se hace necesaria la inclusión del joven en el celebrar contrato de trabajo", resultando dicho presta-
sistema educativo obligatorio y su protección en el puesto incompatible con la normativa actual.
ámbito laboral, brindando la cobertura legal necesaria En efecto, la reforma al Código Civil introducida por
y el control de los organismos correspondientes. la ley 17.711 eliminó las restricciones contenidas en la

Un joven que trabaja desde los 14 años olvida sus ley 11.357 (derechos civiles de la mujer), por lo que en
estudios y obvia su formación instructiva y educativa. la actualidad la mujer mayor de edad cualquiera sea su
Su rendimiento no es el mismo que el del niño que sólo estado tiene plena capacidad civil, .

1 dedica su tiempo a su formación. La tasa de repitencia Ad
á l ióC l Eli ib iem s onvenca n so re ma nac ón de,

más elevada se advierte en la población que trabaja Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,
y estudia, así corno también el mayor porcentaje de ratificada por nuestro país el tres de junio de 1985, a
deserción escolar. través de la ley 23.179 e incorporada a la Constitución

Si en verdad es nuestra intención lograr erradicar el a través del artículo 75, inciso 22, dispone en su artículo
trabajo infantil, es nuestro deber darles a los jóvenes 11: `Los Estados partes adoptarán todas las medidas

la mayor contención y protección legislativa para que apropiadas para eliminar la discriminación contra la
puedan hacer valer sus derechos y éstos no queden en mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la

la letra fría de una ley. mujer, en condiciones de igualdad con los hombres,
En tal sentido, considero que la elevación de la edad los mismos derechos, en particular:

mínima para trabajar a los dieciséis años va a permitir
al niño desarrollar las etapas cronológicas y biológicas a) El derecho al trabajo como derecho inalienable
conforme a sus necesidades para un mejor crecimiento de todo ser humano.
como ser humano, así como también su inserción en el h j El derecho a las mismas oportunidades de empleo,
campo laboral una vez concluida la etapa de educación inclusive a la aplicación de los mismos criterios de
obligatoria conforme lo establece nuestra legislación. selección en cuestiones de empleo.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aproba- C) El derecho a elegir libremente profesión y empleo,
ción del presente proyecto de ley. el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a

María E. Castro. todas las prestaciones y otras condiciones de servicio,
y el derecho a la formación profesional y al readiestra-

S.-1.533/07 miento, incluido el aprendizaje, la formación profesio-

PRÜYFCTO nF r RY
nal superior y el adiestramiento periódico.

d) El derecho a igual remuneración, inclusive presta-
ucación, ciencia El Senado Y Cámara de Diputados.... ciolies, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo
ente, al logro de Artículo l'- Modificase el artículo 32 de la ley 20.744 de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto

,
el que quedará redactado de la siguiente manera: a la evaluación de.la calidad del trabajo.

ele 1.; x;hlacif,n e) El derecho a la seguridad social, en particular en
l Artículo 32: Los menores desde los dieciochola incor- casos deJubiación, desempleo, enfermedad invalidez,^erut<z^ años, pueden celebrar contrato de trabajo. Los

las de ti-es.(3) vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el
res sociales 3niás

) , y Y mayores de catorce años y menores de dieciocho, derecho a vacaciones pagadas.
que con conocimiento de sus padres o tutores

, El derecho a la protección de la salud, y a lavivan independientemente de ellos, gozan de
z (1 O1 años de aquella misma capacidad , Los menores a que se seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la
s niños, niñas y refiere el párrafo anterior que ejercieren cualquier salvaguardia de la función de reproducción.

tipo de actividad en relación de dependencia, se E s por ello, señor presidente, que el requisito de la
irnos de asigna- presumen suficientemente autorizados por sus "autorización del marido" resulta totalmente improce-
izar la inclusión padres o representantes legales, para todos los dente en la normativa vigente, aspirando a través del
is y jóvenes que actos concernientes al mismo. presente proyecto a la supresión del mismo.

inca de pobreza Art. 2° -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. E u virtud de lo expuesto, solicito a mis pares la
n que perrnitatt aprobación del presente proyecto.es en el sistema Guillermo R. Jenefes. - Silvia E. Gallego. -

Elida Al. Vigo. Guillermo R. Jenefes.

mmontale.dip
María
S.-1.533/07
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Fl Senado y Cámara de t-)iputadoss,...

Artículo 1 ° -Edad mínima. Se eleva la edad nibni-
ma de admisión al empleo a dieciséis (16) años Este
criterio se aplica a todos los seci.
económica y comprende todas las fbrlnas de emp co o
trabajo, exista o no una relación de empleo contra -cual
y sea éste remunerado o no.

Art. 2° Elevación aaatomáuca) pragres,'srn fe la
edad núninia de admisión al empleo. Se estaNlece
un plazo de seis (6) arios, a partir de la sanción Je la
presente ley, para que se equipare la edad míninn.a de
admisión al empleo a la edad de cese de la educa,:ión
obligatoria que fija la ley de educación nacional 26. 106.
lJrta vez cumplido dicho plazo la edad mínima de ad-
misión al empleo quedar` automáticamente estable,-ida
en dieciocho (18) años de edad, al cesar los estudios
secundarios obligatorios.

Artículo 187. I)tsposicia?atas generales'. t:cape-
cidad Igualdad de rernlaner°rrión. fpreradi<u,^e 2-
a-ieniacicíttprofesional. Las personas mayores de
dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18)
anos de edad podrán celebrar toda clase de con-
tratos de trabajo, en las condiciones previstas en
los artículos 32 y siguientes de esta ley. Las reí la-
Incntactones, cona°enciones colectivas de trabajo
o tablas de salarios que se elaboren, garantizarán
al joven trabajador la igualdad de retribución,
cuando cumpla jornadas de trabajo o realice tareas
propias de trabajadores mayores.

El régirnerl de aprendizaje y +^rientac i ón profe-
siorial aplicable a las personas sujetos de esta ley
estará regido por las disposiciones respectivas
vigentes. o que al efecto se dicten.

Art. 6° -- Sustitúyese el articulo 188 de la ley 20.744
(texto(texto ordenado por decreto 390'76), el que quedará
redactado de la siguiente forrar:

Toda fuente normativa, que prevea o regule el tr£al+ajo Artículo 188. Faa)nenp" er1 trpacirrraal de al?ti-

delas personas menores de 18 ,asnos de edad, se en^nsi- ttul facaca. El empleador, previo a contra ar perso-

derará, a ese solo efecto, (modificada por la presente. nas menores de dieciocho (18) años de edad, debe-

Art. 3° - Sustitúyese el articulo 32 de la ley 20 144 tá a su costa real izar exámenes preoctipacionales
(texto ordenado por decreto 3901!76), el que quedará que certifiquen su aptitud .)tara desempeñar el
redactado de la siguiente forma: trabajo para el que será contratado. Asimismo, se

deberá someter a estos trabajadores a exámenes
Articulo 32 Capacidad. Las personas lnay^,res médicos periódico", antr ales, a fin de ratificar la

de dieciocho ( 1 8) pueden celebrar contrato de i ra- aptitud psico física de los n iislnos e identificar
bajo. También lx?drán hacerlo las personas rn.rTCS posibles efectos dei trabajo sobre su salud, ello sin
res de dieciséis16) anos y menores de dieeiocho

conv'van sus padres o responsables. perjuicio de los que correspondan por aplicación(18) que con
Las personas incluidas en esta franja etaria, (¡tic de la legislación de riesgos del trabájo.
con conocimiento de sus padrees o responsables La autoridad nacional coiripetente en materia
vivan independientemente de ellos, se presumen (le salud deberá establecer cara criterio federal, en
suficientemente autorizados por los mismos piara are plazo no rumor a los se,enta (60) días (le sari-
celebrar contrato de trabajo, gozando de la mnms;na donada la presente, los parámetros que deberán
capacidad que los mayores de 18 años. contenerlos exámenes Inmc,oc,r acionalespara las

personas sujeto de esta ley. tornando en cuenta su
Art. 4° - Sustitúyese el artículo 33 de la ley 20.7.44 especificidad, en orden de salo aguardar su condi-

(texto C?I'denado por decreto 39(11 7(?, el que qu CS.+rá ción de persona en €le atropo ysimnl^rno, deberá
redactado de la siguiente forma: hacerlo para los exámenes periócucos anuales con

Artículo 33. Facultad .>rara estar en jtair . o. el objeto de monitorear y prevenir los efectos del
Las personas mayores de 16 años, sujetos de cr ta trabajo en esta franja etaria.
ley, están facultadas para estar en juicio laboral Los adolescentes trabajadores. no dependientes.
en acciones vinculadas al contrato o relación ele previa solicitud de permiso de trabajo a la auto-
trabajo que hubieren formalizado y para hacer ,e ridad de aplicación local c,orrespon€li_erate, deben
representar por mandatarios mediante el ir,;- someterse a un examen médico integral anual,

trtnmento otorgado en la forma que prevean I as en servicio o centro ele salud público, de forma
leyes procesales locales, debiéndose € umplir r r^ totalmente gratuit1
cualquier ci rcunsta anc i a las garantmas mimas rte
procedimiento en los procesos judiciales y adm i- Art. 7° - Sustitúyese el artículo 189 de la ley 20.744
nistrativos establecidos por el artículo 27 de la Ic y (texto ordenado por decreto 39W76), el que quedaría
26.061, que crea el sistema de protección integral redactado de la siguiente forma:
de derechos de niños, niñas .y adolescentes.

Artmculo 189, Queda prohibido a los enmpleq-
At t. S" Sustituyese el artículo 187 de la ley 20."i 11 dores ocupar personas menores de dieciséis (16)

(texto ordenado por decreto 390176), el que quedara á años de. edad en cualquier tipo de actividad, per-
redactado de la siguiente forma: siga o no fines de lucro.
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Art. 8° - Sustitúyese el artículo 190 de la ley 20.744 Art. 13. - Sustitáyese el artículo 107 del decreto
(texto ordenado por decreto 390/76), el que quedará ley 22.248, el que quedará redactado de la siguiente
redactado de la siguiente forma: forma:

Artículo 190. Jornada de trabajo. Trabajo Artículo 107: Queda prohibido el trabajo de
nocturno. No podrá ocuparse a personas menores personas menores de dieciséis (16) años, cualquie-
a los dieciocho (18) años de edad en ningún tipo ra fuere la índole de. las tareas que se pretendiere
de tareas durante más do seis (6) horas diarias o asignarles.

treinta y seis (36) semanales. Art. 14. - Sustitúyese el artículo 108 del decreto
No se podrá ocupar a personas menores de 18 ley 22,248, el que quedará redactado de la siguiente

años de edad, en trabajos nocturnos, entendiéndo- firma:
se como tales el intervalo comprendido entre las
veinte (20) y las seis (6) horas del día siguiente. Artículo 108: Las personas mayores de dieci-

séis (16) años y menores de dieciocho (18) que
Art. 9° .- Sustitúyese el artículo 191 de la ley 20.744 convivan con sus padres o responsables pueden

(texto ordenado por decreto 390/76), el que quedará celebrar contrato de trabajo agrario. También
redactado de la siguiente forma: podrán hacerlo las personas incluidas en esta

Artículo 191. Descanso al mediodía. Trabajo franja etaria, qué con conocimiento de sus padres

a domicilio. Tareas penosas, peligrosas o insalu- o responsables vivan independientemente de ellos,

bres. Remisión. Con relación a las personas meno- presumiéndose la autorización pertinente para

res de dieciocho (18) años que trabajen en horas todos los actos concernientes al mismo.
de la mañana y de la tarde, regirá lo dispuesto en Los trabajadores agrarios mayores de dieciocho
los artículos 174, 175 y 176 de esta ley. (18) años de edad, tendrán la libre administra-

ción y disposición del producido del trabajo que
Art. 10. - Deróganse los artículos 192 y 193 de la ley ejecutaren y de los bienes que adquirieren con

20.744 (texto ordenado por decreto 390/76). ello, estando asimismo habilitados para el otor-
Art. 11. - Sustitúyese el artículo 194 de la ley 20.744 gamiento de todos los actos que se requirieren

(texto ordenado por decreto 390/76), el que quedará para la adquisición, modificación o transmisión
redactado de la siguiente forma: de derechos sobre los mismos.

Artículo 194. Vacaciones. Las personas traba- Art. 15. - Sustitáyese el artículo 109 del decreto
jadoras de entre 16 y 18 años de edad gozarán de ley 22.248, el que quedará redactado de la siguiente
un período mínimo de licencia anual, no inferior -forma:
a quince (15) días, en las condiciones previstas en Artículo 109: Las personas desde los dieciséis

el título V de esta ley. (16) años están facultadas para estar en juicio
Art. 12. -- Sustitúyese el artículo 195 de la ley 20.744 laboral, en acciones vinculadas al contrato o a la

(texto ordenado por decreto 390/76), el que quedará relación de trabajo y para otorgar los poderes ne-
redactado de la siguiente forma: cesarios a efectos de hacerse representar judicial

Artículo 195. Accidente o enfermedad. Presura-
o administrativamente mediante los instrumentos

ción de culpa del empleador.
A los efectos de las otorgados en la forma que prevén las leyes pro-

' responsabilidades e indemnizaciones previstas resales locales, debiéndose cumplir en cualquier
en la legislación laboral, en caso de accidente de instancia las garantías mínimas de procedimiento
trabajo o de enfermedad de un trabálador o una en los procesos judiciales y administrativos esta-

trabajadora comprendidos en el presente título, blecidos por el artículo 27 de la ley 26.061, quecrea el sistema de protección integral de derechos
si se comprueba ser su causa alguna de las tareas de niños, niñas y adolescentes.
prohibidas a su respecto, o efectuada en condi-
ciones que signifiquen infracción a sus requisitos, Art. 16. - Sustitúyese el artículo 110 del decreto
se considerará por ese solo hecho al accidente o ley 22.248, el que quedará redactado, de la siguiente
a la enfermedad corno resultante de la acción u forma:
omisión del empleador, en los términos del artí- Artículo 110: La jornada de labor de las perso-
culo 1.072 y concordantes del Código Civil, sin nas comprendidas entre los 16 y los 18 años de

admitirse prueba en contrario. edad deberá implementarse exclusivamente en
Si el accidente o enfermedad obedecieren al horario matutino o vespertino. Queda prohibido

hecho de encontrarse circunstancialmente el traba- ocupar trabajadores menores de dieciocho (18)
los emplea jador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita años en tareas nocturnas , entendiéndose por tales

lheci séis ( 16)' o prohibida su presencia , sin conocimiento del las que se realizaren entre las veinte (20) horas de
:tiviclad. per', empleador, éste podrá probar su falta de culpa . un día y las seis (6) horas del día siguiente.
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Art. 17. - Las disposiciones contenidas en la prc;en- Creo irnporlante señalar el rol que el Senado de
te ley son de orden público y de observancia obligaaoria la Nación ha tenido en la sanción de la nueva ley
en todo el territorio nacional. (le infancia, donde, desde un trabajo transversal que

Art. 14. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. permitió llegar a los acuerdos ne esarios, se terrninó
definitivamente con el patronato cae menores y su in-

Gerardc, R. 'eb r o/r . fluencia de más de cien años en las políticas de Estado
dedicadas a la niñez.

FUNDAMENTOS Ahora bien, a la hora de tornar las medidas legis-
Señor residente: lativas y administrad v as con las que t i¡ CiDN cros

p compromete en el artículo 3 2, debemos tener en
La Convención de los Derechos del Niño es , lara cuenta dos cuestiones: cuando anali amos Cl problema

al establecer el derecho de todos los niños. ninis y del trabajo infantil no debemos detenernos sólo en
adolescentes a estar protegidos contra la explot:v ión cualificar el grado de peligro de la actividad que los
económicay contra el desempeño de cualquier 'trabajo chicos realizan, lo que realmente nos debe preocupar
que pudiese entrañar peligro o que entorpezca su •cdu. es que efectivamente los chicos y las chicas trabajan.
cación salud y desarrollo. Así. lo expresa en su at' E,uao Porque cuando un adulto los pone en esa s tiraciou, lo
32 que debe ser interpretado desde la perspectiva d , los que está concretamente vulnerando es el derecho a se, i)
derechos humanos y la interdependencia a la lu, del desarrollo integral.
principio del interés superior del niño. De la misma f r- Y en segundo lugar, y no deslindada de la primera,
ma deben leerse otros tratados internacionales re#á.', idos lo que esta situación con'ld ra es la \ ul_ncr ación de otros
al tema, tales congo la aprobación de los C: onvenit r 138 derechos fundamentales para su crecimiento: como la
y 182 de la Oll' que establecen la edad mínima para el educación y la salud pero también a los inherentes a su
trabajo de las personas menores de edad y prohibición condición como el juego, el decanso y la recreación.
de las peores formas tic trabajo iníantil respectivai ion- Por lo tanto, más allá de las causas que generaron la
te, lo que hace que la responsabilidad de los gobí,: rnos situación de trabajo o de explotación económica (que
sea prioritaria para garantizar su cumplimiento. deben ser analizadas en la búsqueda de las respuestas

Nuestro país ha sancionado recientemente j:, ley al problema) lo que nos debe preocupar es que cuando
26.061 que crea el sistema de protección integral de un chico trabaja pierde su condición de sujeto de dere-

derechos de niños, rió is y <adolescentes que ade, tila cno, comienza a perder su condición de ciudadania y
legislación nacional ara t `IDN tal corno lo esttal,lece a transitar el catnmo de la exclusión.
nuestra Constitución en su artículo 75, inciso 2Z_ Las nuevas normativas que d esde es te C otrgreso se

La construcción de esta ley llevas quince ar{ s de sancionen deben, entonices respetar y caraut:iz.ar los
derechos humanos de manera interal, propiciando

trabajo. Ea Una, norma fundamental que traduce fiel- g
mente el paradigma de los derechos hiunanos. Pe¡,> stts políticas públicas universales clic refuercen este con-

principales cualidades marcan también su límite repto de ciudadanía.
La ley es sólo un instrumento, parte de un con unto Es por ello que este Congreso ira tenido un rol fitnda-

mentalenlasanción de la nueva ley de Educación para
de medidas due deben ser permanentemente prof1 mili- salir definitivamente de las concepciones neoliberales
zadas y revisadas pero que es tiandante Corno o de de la vieja ley federal, que dejó corno saldo miles de^
las acciones concretas que se deben realizar. Ncr estta iwenes con sus credenciales devaluadas o directamente
estar acompañada de una reforma integral de la', polí- fuera del sistema.
ticas de infancia, entre las que creemos prioritai ^as la La década del 90 jaqueó a las familias de chicos
revisión de las asignaciones fanji liares centitacia, en el y chicas, dejando a miles de argentinos sin trabajo y
mito roma ciudadano y las políticas especifica , para precarizando sus condiciones laborales: de este modo
dos tenias centrales que demuestran la bala cono,cion algunos chicos y jóvenes y sus propios padres fueruu
de ciudadanía de tunos, niñas y adolescentes cono las expuestos a la vorágine del mercado de trabajo, coin-
relacionadas con la erradicación del trabajo inta.itíl y pitiendo por la sobrevivericia y emparentándose en un
la creación de un régimen penal juvenil que in,;luya común denominador: la pérdida de derechos. El trabajo
plenas garantias procesales. de tos hijos menores de edad, en condiciones irtacepta-

Estamos convencidos de que la ley 26.061, qí crea bles, implicaba el ohido de la concepción histórica del
el sistema integral de protecc:ióri de derechos de i iños, derecho al trabajo decente para sus padres.
niñas y adolescentes, congo todas las leyes que :ons- Por lo tanto legislar para los chico, y chicas, los
truyen eiudadanía y son de alta calidad dernov, ática adultos y las familiass, es un imperativo. Por eso. legis-
terminan de jugar su viabilidad en un modelo d, país lar para volver a tener condicones dignas de trabajo es
inclusivo, con políticas económicas redistri.butiva + y en una obligación de la misma manera que lo es debatir
un marco de fortaleci.rniento institucional en [iint ,"'ande urtnuevo sistema de seguridad social, con una perspec-
un proyecto de país que tome estrat:egi(:amentd. ;orno tiva que supere el viejo estado de bienestar, pero que
prioritario el terna de la niñez. reconstruya el tejido para crecer con equidad y libertad,
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Y debemos hacerlo bajo una definición elemental: el y adolescentes que tiene al Estado como garante de los
trabajo decente es un derecho inalienable, constitucio- derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes
nal para los ciudadanos por encima de la edad mínima. y con lo establecido por la Ley de Educación Nacio-
La seguridad social también, pero lo es para todos los nal vigente, que a la luz de la reforma mencionada
ciudadanos, desde que nacen hasta que mueren, con in- establece el cese de la obligatoriedad escolar a los 18
dependencia de la aventura laboral que la inestabilidad años de edad y dispone mecanismos concretos en su
económica les ha propuesto en la vida. título V para fijar políticas de promoción de igualdad
° Estoy convencido de que la seguridad social no pue- educativa donde el principal objetivo es la. inclusión
de estar concentrada en aquellos que participan de la universal de todos los niños niñas, y adolescentes en
economía formal sino que debe favorecer un esquema el sistema escolar.
de redistribución de la riqueza. En la actualidad el 60",/o Para finalizar, es prioritario avanzar en el camino de
de los niños argentinos sufre las consecuencias de tener las adecuaciones pertinentes para lograr una verdadera
padres sin ningún tipo de asignación familiar. protección integral de derechos. Porque creemos im-

Y en este sentido es la política quien tiene la respon- prescindible destacar el reconocimiento expreso que
sabilidad de desatar los fuertes nudos de los intereses ha alcanzado la problemática del trabajo infantil en
corporativos que se han armado para sostener estos nuestro país y porque es necesario instalar en la agenda
esquemas de corte conservador (empresariales, siu- pública un plan de acción que dé una respuesta acorde
dicales, profesionales, financieros partidarios). De no a la magnitud del tema que permita efectivamente pre-
lograrlo, el discurso de la equidad será sólo retórica venir y erradicar esta vulneración imperdonable.

vacía y los más perjudicados serán los niños y niñas Por todo lo expuesto, solicito de mis pares la apro-
Por ello, el proyecto que hoy se remite establece bación de esta iniciativa.

una edad mínima de admisión.al trabajo de 16 años, a
la luz de la ley 26.061 y de los tratados 138 y 182 de Gerardo R. Morales.
la. OIT, hasta tanto se implemente en todo el territorio Buenos Aires, 19 de diciembre de 2007.
nacional la Ley Nacional de Educación recientemente
sancionada, que fija la obligatoriedad escolar al término Al señor presidente de la Honorable Cámara de I)ipu-
de la escolaridad secundaria, comenzando la educación tados de la Nación.
obligatoria inicial a los cinco años de edad y culminan-
do la última etapa a los 18 años. Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin

Para el cumplimiento efectivo de esta garantía k e de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha,

incluido en el artículo 2° de la presente, una cláusula ha considerado el proyecto de ley en revisión por el que
de elevación automática y progresiva, que permitirá se modifican diversos artículos de la ley 20.744 (contra-
en el término de seis años, equiparar definitivamente to de trabajo) en lo que respecta a trabajo de menores, y
la edad mínima de ingreso al trabajo con el cese de la ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma:
obligatoriedad escolar, tal como lo establece el con- F.l Senado y Cámara de Diputados,...
venio 138, aprobado por la ley 24.650, en su artículo
1°, donde todo miembro para el cual esté en vigor %e Artículo 1° -- Sustitúyasela denominación del título
compromete a elevar progresivamente la edad mínima VIII de la ley 20.744, la que quedará redactada de la
de admisión al empleo y en su artículo 2°, párrafo 3, siguiente manera:
que la misma no deberá ser inferior a aquella en que TITULO VIII
cese la obligatoriedad escolar. El plazo establecido
se relacioáa con la terminalidad de las disposiciones De la prohibición del trabajo infantil
transitorias y complementarias de la Ley de Educación y de la protección del trabajo adolescente
Nacional, que en su artículo 134 establece un plazo (te Art. 2° - La presente ley alcanzará el trabajo de las
seis años para que se defina la ubicación del 7° grado personas menores de dieciocho (18) años en todas sus
en todo el territorio nacional, acordando los criterios formas.
de unificación, que respeten las condiciones de las Se eleva la edad mínima de admisión al empleo a
distintas jurisdicciones, dando por finalizada la cabal dieciséis (16) años en los términos de la presente.
implementación de la norma.

Asimismo, como reconocen los considerandos del Queda prohibido el twbajo de las personas menores
convenio 182 de la OIT, el reconocimiento de la edu- de dieciséis (16) años en todas sus formas, exista o no
cación básica gratuita importa una acción inmediata relación de empleo contractual, y sea éste remunerado

y efectiva contra la eliminación del trabajo infantil o no-
y siendo ésta una cuestión prioritaria en las políticas Toda. ley, convenio colectivo o cualquier otra fuente
que debe implementar el Estado nacional, se estima de normativa que establezca una edad mínima de admisión
vital importancia articular la normativa laboral con lo al empleo distinta a la fijada en el segundo párrafo,
dispuesto por la ley 26.061 que crea el sistema nacional se considerará a ese sólo efecto modificada por esta
de protección y promoción de derechos de niños, niñas norma.
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La inspección dei trabajo deberá ejercer las funciones estará regido por las disposiciones respectivas h<
conducentes al cumptirniento ele dicha prohibición vigentes o que al efecto se dicten. m

Art. 3° - Sustitúyase el artículo 32 de la ley 20.7.14, Art.. 7° - Sustitúyase el artículo 189 de la ley 20. ;744, Art.
el que quedará redactado de la siguiente manera: el que quedará redactado de la siguiente manera: el que

Artículo 32: Capacidad. Las personas desde Artículo 189: Menores de dieciséis (16) años.
tos dieciocho (18) años pueden celebrar contrito Prohibí¿--¡(ir¡ de su empleo. Queda prohibido a a
de trabajo. los empleadores ocupar personas menores de lu.

Las personas desde los dieciséis (l6) año' y dieciséis (16) años en cualquier tipo de actividad, '. an,
menores ele dieciocho (18) años pueden celchhrar persiga o no fines de lucro. he

contrato de trabajo, con autorización de '-us Art. 8° - Incorpórase corno articulo 189 bis a la ley en
padres, responsables o tutores. Se presume tal 20.744 el siguiente: ng
autorización cuando el adolescente viva iudeps'n- esa
dielite mente de ellos. Artículo 189 bis: Jnprescz de lo familia. Ex..

cepción. Las personas mayores de catorce (14) y Art.
Art. 4° - Sustitúyase el articulo 33 de la ley 20.744, menores a. la edad indicada en el articulo anterior ley 20.-Y

el que quedará redactado de la siguiente manera: podrán ser ocupados en empresas cuyo titular sea ^ Art. 1
Artículo 33: Facultad para estar en Jai, in. su padre, madre o tutor, en jornadas que no podrán el que q

Las personas desde los dieciséis (16) años esián superar las tres (3) horas di arias , y las quince (15)
facultadas para estar en juicio laboral en acciones horas semanales, siempre que no se trate de tareas noa
vinculadas al contrato o relación de trabajo y para penosas, peligrosas yío insalubres, y que cumplan de
hacerse representar por mandatarios mediante el ' con la asistencia escolar. La empresa de la familia en
instrumento otorgado en la forma que prevén las del trabajador menor que pretenda acogerse a esta ley

excepción a la edad mínima de admisión al ern- yleyes locales, debiéndose cumplir en cualgztier k ir-
cunstancia.las garantias rnrrrisnas de procedrrnit n- Aleo, deberá obtener, autorización de la autoridad Art. 1
lo en los procesos judiciales y admíraistrati<vs administrativa laboral de cada jurisdicción, el que qi

establecidos por el articulo 27 de la ley 26.0h 1, Cuando, por cualquier vinculo o acto, o median-
crea el sistema de protección integral de los te cualquiera de las formas ele descentralización • de tque

derechos de niños, niñas y adolescentes. productiva, la empresa del padre, la madre o del 4 per;
tutor se encuentre subordinada económicamente títu.

Art. 5° - Sustitúyase el artículo 114 de la ley 20.7.x4, o fuere contratista o pros-eedorta de otra empresa, las
el que quedará redactado de la siguiente manera: no podrá obtener la autorización establecida en en

Artículo 119: Prohibición de abonar salar ros esta norma. 1 regí

in .,riores. Por ninguna causa podrán abonru se Art. 9° - Sustitúyase el artículo 190 de la ley 20.744, acci
salarlos inferiores a los que se fijen de confornri- el que quedará redactado de la siguiente manera: la al
dad al presente capítulo, salvo los que resulten le Artículo 190:

Jornada (lo tr°c¿bajo. rabajo noc-
nos

reducciones para aprendices o pasa trabajadores Civi
turno. No porfia ocuparse a personas de c:icc aséis

que cumplan jornadas cte trabajo reducida, ro S:(16) a dieciocho (18) años en nrsagún. tapo de tareas
heclimpuesta por la caldicación, de acuerda co, lo durante más de seis (6) horas diarias o treinta y 4 1

dispuesto en el articulo 200. seis (36) semanales. La distribución desigual de trabe
las horas laborables no podrá superar las siete ilícitArt. 6' - Sustitúyase el artictrto 187 del a ley >̂ (1.'7 J4, € del <

el que quedará redactado de la siguiente manera: horas diarias, poni
La jornada de las personas menores de más

Articulo 187: Disposiciones generales. Calan- de dieciséis (16) años, previa autorización de la Art. 1
cidad. lgzraldacl dt re*rzun t ^z 'ivn. rtvrendizal, y autoridad administrativa laboral de cada juri sdic- ley 326,15
orientación profesionul. Las personas desde lis ción, podrá extenderse a ocho (8) lloras diarias o manera:
dieciséis (16) años y menores de dieciocho (1:3) cuarenta y ocho (48) semanales.
años podrán celebrar toda clase de contratos le A
trabajo en las condiciones previstas en los artíi u- No se podrá ocupar a personas menores de emp,

de esta ley. Las
previstas el los dieciocho (18) arios en trabajos nocturnos, en- empi

los 32 y siglas condiciones
tendiéndose corno ales el intervalo comprendido que

[les, convenciones c oiectiv a de traba jo o tablas entre las veinte (20) y las seis (6) horas del día enfei
de salarios que se elaboren tatarttr Darán a est•>s siguiente. 1 nlos casos de establec:imientcrs fabri- N<
trabajadores igualdad de reta tbuciórrl cuando cui ^a- les que desarrollen tareas en tres turnos diarios
plan jornadas de trabajo o realicen tareas propias que abarquen las veinticuatro (24) horas del día, el se
de trabajadores may-ores, dieciel periodo de prohibición absoluta en cuanto al

El régimen de aprendizaje y orientación pr r- empleo de personas menores estará regido por este Art. 15
fesional aplicable a los trabajadores desde 1'>s titulo, sustituyéndose la prohibición por un lapso ley 326!51
dieciséis (16) arios hasta los dieciocho (18) anis comprendido entre las veintidós (22) y las seis (6) manera:
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horas del día siguiente, pero sólo para las personas Artículo 3 °: En el caso de que se tome al
menores de más de dieciséis (16) años. servicio de un dueño de casa conjuntamente un

Art. 10. - Sustitúyase el artículo 191 de la ley 20.744, matrimonio, o a padres con sus hijos, las retribu-
el que quedará redactado de la siguiente manera: ciones deben ser convenidas en forma individualy separadamente.

Artículo 191: Descanso al mediodía. Trabajo Los hijos menores de dieciséis (16) años, que
a domicilio. Tareas penosas, peligrosas o inca- vivan con sus padres en el domicilio del dueño de
lubres. Remisión. Con relación a las personas casa, no serán considerados como empleados en
menores de dieciocho (18) años que trabajen un el servicio doméstico, como tampoco las personas
horas de la mañana y de la tarde rige lo dispuesto que acompañen en el alojamiento a un empleado
en el artículo 174 de esta ley; en todos los casos en el servicio doméstico y que emparentadas con
rige lo dispuesto en los artículos 175 y 176 de él, no trabajen en el servicio doméstico del mismo
esta ley. empleador.

Art. 11. --- Deróganse los artículos 192 y 193 de la Art. 16. - Sustitúyase el artículo 28 de la ley 22.248,
ley 20.744. el que quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 12. -- Sustitúyase el artículo 194 de la ley 20.744, Artículo 28: Las remuneraciones mínimas se-
el que quedará redactado de la siguiente manera: rán fijadas por la Comisión Nacional de Trabajo

Artículo 194: Vacaciones. ' Las personas me- Agrario, las que no podrán ser inferiores al salario
nores de 18 años gozarán de un periodo mínimo mínimo vital de ese momento. Su monto se deter-
de licencia anual, no inferior a quince (15) días, minará por mes o por día y comprenderá, en todos
en las condiciones previstas en el título V de esta los casos, el valor de las prestaciones en especie
ley. qtie tomare a su cargo el empleador.

Art. 13. - Sustitúyase el artículo 195 de la ley 20.744, De la misma manera se determinarán las boni-
el que quedará redactado de la siguiente manera: ficaciones por capacitación previstas en el artículo

Articulo 195: Accidente o enfermedad.
En caso 33 y el porcentaje referido en el artículo 39.

de accidente de trabajo o de enfermedad de una Art. 17. - Sustitúyase el artículo 107 de la ley 22.248,
persona trabajadora, comprendida en el presente el que quedará redactado de la siguiente manera:

título, si se comprueba ser su causa alguna de Artículo 107: Queda prohibido el trabajo de las
las tareas prohibidas a su respecto, o efectuada personas menores de dieciséis (16) años, cualquie-
en condiciones que signifiquen infracción a sus ra fuere la índole de las tareas que se pretendiere
requisitos, se considerará por ese solo hecho al asignarles.
accidente o a la enfermedad como resultante tic Las personas mayores de catorce (14) años y

la acción u omisión del empleador, en los térmi- menores a la edad indicada en el articulo anterior
nos del artículo 1.072 y concordantes del Código podrán ser ocupados en explotaciones cuyo titular
Civil, sin admitirse prueba en contrario.

d
1. 'd y fa AA bdS l

sea su pa re, madre o tutor, en jornadas que no
i e acct ente o en irme a o e ecteren a podrán superar las tres (3) horas diarias, y las

hecho de encontrarse circunstancialmente el quince (15) horas semanales, siempre que no se
trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere trate de tareas penosas, peligrosas y%o insalubres,
ilícita o prohibida su presencia, sin conocimiento y que cumplan con la asistencia escolar. La explo-

del empleador, éste podrá probar su falta de res- tación cuyo titular sea el padre, la madre o el tutor
ponsábilidad. del trabajador menor que pretenda acogerse a esta

Art. 14. __ Sustitúyase el artículo 2° del decreto excepción a la edad mínima de admisión al cm
ley 326/56, el que quedará redactado de la siguiente pleo, deberá obtener autorización de la autoridad
manera: administrativa laboral de cada jurisdicción.

Artículo 2°: No podrán ser contratadas como Cuando, por cualquier vínculo o acto, o me-
empleadas en el servicio doméstico las personas diante cualquiera de las formas de descentrali-
emparentadas con el dueño de casa ni aquellos. zación productiva, la explotación cuyo titular
que sean exclusivamente contratadas para cuid¿ir sea del padre, la Ladre o del tutor se encuentre
enfermos o conducir vehículos, subordinada económicamente o fuere contratista

No podrán ser contratadas como empleadas en o proveedora de otra empresa, no podrá obtener la

el servicio doméstico las personas menores de autorización establecida en esta norma.
dieciséis (16) años. Art. 18. - Sustitúyase el artículo 108 de la ley 22.248,

Art. 15. - Sustitúyase el artículo 3° del decreto el que quedará redactado de la siguiente manera:
ley 326/56, el que quedará redactado de la siguiente Artículo 108: Las personas desde los dieciséis
manera: (16) años y hasta los dieciocho (18) años de edad,
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que con conocimiento de sus padres, responsa les La jornada de trabajo de los aprendices no
o tutores vivieren independientemente de ellos, podrá superar las cuarenta (40) horas semanales,
podrán celebrar contrato de trabajo agrario, ¡are- incluidas las correspondientes a la formación teó-
sumiéndose la autorización pertinente para todos rica. Respecto de las persona, entre 16 y 18 arios
los actos concernientes al mismo. de edad se aplicarán las disposiciones relativas a

la jornada de trabajo de los mismos.
Art. 19. Sustitúyase el articulo 109 de la ley 22 48,

r<t: No podrán ser contratados; ouxo aprendicesuiente rnanel ue quedará redactado de la si g cq .,1, Jl. ^)3 ^ 1 l

19(

Al Hc

Ter
Artículo 109: Las personas desde los dice éis previa con el mismo empleador. Agotado su plazo con el

(16) años estarán facultadas para estar en juie:io máximo, no podrá celebrarse nuevo contrato de de ley
laboral, en acciones vinculadas al contrat,i o aprendizaje respecto dei mismo aprendiz. sial cr
relación de trabajo y para otorgar los pode es El ninnero total de aprendice ,contratados no docent
necesarios a efectos de hacerse representar jirili- podrá superar el diez por ciento (i0°) de los no se e
cial o adrninistrativamen mediante los inst,u- contratados por tiempo indeterminado en el esta- por la 1

rrrentos otorgados en la forma que previeren as blecimiento de que se trate. Cuando dicho total no La le
leves procesales locales, debiéndose cataplum era supere los diez (10) trabajadores será admitido un !l para el 1
cualquier circunstancia las garantías rnrnirna^. 3e aprendiz. El ernpresatio que no tuviere personal en quedanc
procedimiento en los procesos judiciales y adr.ri- relación de dependencia, también podrá contratar tente de
nistrativos establecidos por el articulo 27 de la 1.y un aprendiz. Por ot

26.061, que crea el sistema de protección ínt4' al El empleador deben) tor, avistar con treinta (30) jubilatori
de los derechos de niños, trinas y adolescente días de anticipación la tetrrrinación del contrato o científico

Art. 20.- Sustitúyase el artículo 110 de lit ley 22.2,48, abonar una indemnización sustitutiva de medio 23.026 se
el que quedará redactado de la siguiente traanera: raes de sueldo. que cuml

Aatículo 110 La jornada de lacrar de ta ersoli a El contrato se extirrruará por curnplarniento misma. E,
p partir de 1<

de liasta dieciséis araos deberá realizarse C',:_ del plazo pactada; en este ti^apttestc, el emplea-
(16) dor• no estará obligado al parlo de indemniza- decreto 16

clusivarnente en horario matutino o vespcrtiru' ciórt alguna al trabajador sin perjuicio (le lo Que la i
La autoridad administrativa laboral de ca<1a dispuesto en el párrafo anterior. En los demás este régimc

jurisdicción podrá extencjer la duración. supuestos regirá el articulo, 7° y concordantes en Vigor de
No se podrá ocupar a personas menores de de la presente ley. nes y pensil

dieciocho (18) años en trabajos noctualaos, CF - Si el empleador incumpliera las obligaciones efecto dichc
tendiéndose corno tales el intervalo eomprendrd'i establecidas en esta ley el contrato se convertirá ^ docentes un
entre las veinte (20) y las seis (6) horas del J¡,¡ a todos sus fines en t.tn contrato por tiempo rodé- previsionale
siguiente. terminado. El benef<

Art. 21. - Sustitúyase el articulo 13 de la ley 23.55 1, Las cooperativas de trabajo y las empresas de alcanza a un
el que quedará redactado de la siguiente manera: servicios eventuales no pocirttn hacer uso de este En consecr

contrato. - mencionadosArtículo 13: Las personas mayores de drecise;
(16) años, sin necesidad de autorización. podrara Art. 23. -Cláusula transitoria. A todos los efectos, importante se
afrliarxe. la edad mínima establecida en la presente se reputara Con el pro

Art. 21.
ulodífícase el aatictd<i 1 ° de la ley 25.131 como de qunice (151 anos hasta c l 2.5 de mayo de 2010, pretende colo,

en que e r omenzará a regir la edad mínima establecida en la docencia ar,
el que quedará redactado de la siguiente manera: los dieciséis (16) años, y al objeto de la regularización en el cual dese

Artículo l°: Contrato de trabajo de aprera<l,• (le los contratos vigentes. Dios guarde
raje. El contrato de aprendizaje tendrá nnalid,r<I Art. 24. La prohibición dispuesta en el artículo 1
formativa teórico-práctica, la que será descrita de la presente ley no será aplicable a los contratos de Mensaje 1.123
con precisión en un programa adecuado al plan, . trabajo celebrados con anterioridad a €a prorriixlgacióri
de duración del contrato. Se celebrara por escrit,^ de la presente ley
entre un empleador y un joven, sin empleo. d`' Art.25.-ComtnxíqucsealPoder l~jecutivo. Alhe,•
entre dieciséis (16) y veintiocho (28) años. L-

iS d l ió cieja constance a que e proyecto en cuest n te
Este contrato de trabajo tendrá una duración aprobado en general y en particular por el voto iná-

nainima de tres (3) meses y una máxima de un [lime de los presentes (artículo 81 de la constitución
(1) año. Nacional),

A la finalización del contrato el empleador Saludo a usted muy atcnta.nrente,
deberá entregar al aprendiz un cert iicado strsent<,
por el responsable legal ete la empresa, que acredi o- .rorro C. (-, 1.1)11os,
te la experiencia o especialidad adquirida. Juan H. Estrada.

1 tez¡aquc os que ayan r(o una re ac.ron a )ora

El Senado y c o

Artículo lo -
universidadesna
men de la ley 22
24.016, incluido


